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JUSTICIA LEGA Y JUSTICIA LETRADA EN EL CHILE INDIANO 

INTRODUCCION 

El presente trabajo ha consistido en recopilar 

di,:támenes de a.sesoi--es letrados en los i:?-:-:pedientes india.nos 

del siglo XVIII. En esta labor- se escogiei--on aquellos que, 
siguiendo un orden correlativo en los registros de l.a. F.:eal 

r:::iudiencia, se enconti--aban legibles en lo·;:; pasajes de 
importancia para este estudio. De esta fot-ma se procedió a 

catasti--a·r" sesenta dictámenes que s,:;? insertan en esta obra, 

cuyos textos y antecedentes constituyen el objeto de 
análisis. 

Es necesario advertir que, 1 o gene·!'" al , los 

dictámenes de los asesores están lejos de ser autosuficientes 

en cuanto a la motivación que a.conseja una u otra 

detei--minación en la resolución de un a·;:;unto. Pot- ello la 

labor debió comenzar ya no por investigar las citas a textos 

legales, _jurisprudencias y costumbres, que no se expresaban, 

sino más bien a la inversa, tratando de subsumir los hechos 

descritos en los dictámenes en la normativa que debió tomarse 

en cuenta en ellos. Como se puede a¡:n-ecia.r la labcw es en 

extremo compleja, ya que debieron barajarse elementos como el 

tiempo en que dichos dictámenes fueron dictados, el tribunal 

ante el cual se ventilaba el asunto, la materia y la 

concot-,janc ia de 1 as decisiones propuestas por los asesores, 
con la legislación que debió ser la aplicable al caso. 

No obstante, se ha tratado de presentar una 

visión lo más objetiva posible de los sustratos jurídicos que 

in -formaron los dictámenes en estu,j io, sin api--esu·ramientos en 

sacar conclusiones a priori y absolutas. Lo cierto es que 

cada una de las m.:::1terias tratc:ldas en este trab.a._j,:,, son por 

separadas más que suficientes para un estudio único y 

acabado, y por lo mismo este traba.jo está lejos de pretender 

constituir un estudio minucioso de cada una de ellas. 

Así en este estudio, se ha pretendido extraer una 

vi·;:;ión ,;¡enei--al -·=-i bien de un pequeño universo- del derecho 

vigente de la época y que 

tribunales en el siglo 
dictámenes recopilados. 

in fo·r"mó 
XVIII 

1 

1 

las decisiones de 

y particularmente 

nctest r-c!s 

en los 



CAPITULO I 

DERECHO APLICABLE EN EL CHILE INDIANO DEL SIGLO XVIII 

1.1.- Pi--evio al análisis de los dictámenes 21; cuanto a 

los asesores letrados que los emiten, la legislación, 

costumbres y jurisprudencia citada, me parece de importancia 

esbozar las reglas de aplicación del derecho indiano. 

1.2.- Para la aplicación del d,:en:>cho india.no básicamente se 

contemplaban las siguientes reglas: 

a) PRIMERA REGLA� Lo esp12cia.l o P-=n-ticula¡-- prima.ba so!:n-- e lo 
general o universal; la especialidad podia decir relación con 

las personas, la. matei--ia. o ,21 te"i-- ritorio; si no existia una 

noi--ma. especial se apl icab2-. el derecho ,;;;¡eneral dicta.dQ pai--a 

las Indias. En relación a nuestro estudiQ, que abarca 

dict:.ámene·5 del siglo X\/III, la legislación genei--al dictada 

para las Indias está materializada en la RecQpilación de 

Indias del a�o 1680. Si no existía ley en dicha Recopilación, 

que resolviera la cuestión, debía recurrirse al derecho 

supleto·riQ, es deci"r- al derecho de Castilla. f4quí, 

primeramente, debía buscarse en la legislación especial y en 

ca·:;o de no existir ésta, en ,=21 derecho ,;¡ener-al de Castilla, 

en el oi--den ele pr- 12lación establecido pQr las leyes de T,:,ri:,, 

orden que se inco·rporó sin vaxiantes a la Recopilación de 

Indias del a�o 1680. 

b) SEGUNDA REGLA: Lo nuevo primaba sobr •= 1 o anti gua. Las 
leyes de Estilo, al igual que otros cuerpos jurídicos, 
e:,;presaban: "es quant,:, face ley de nuevo, que ci:,nti--ar ia al 

c.-l.:;ro derecho esc·ripto, con \.1oluntad de f-:::tcei-- ley". Ei::-ta regla 

no es más que la derQgación tácita de las leyes. 

c) TERCERA REGLA: L2-. costum!::n-e y el derecho natur·al primaban

sobre la ley positiva. La Recopilación de Indias decía acerca

de la costumbr·e: "Los gobE":rnadores y .ju.stia:ias rea:c,nozcan con

particular atención la oYden y forma de vivir de los Indios,

policía y mantenimientos ••• y guarden sus buenos usos y 

costumbres en lo que no fueren contra nuestra sagrada 

¡--el igión. 11 

d) CUARTA REGLA� La ley o dei-·echo para un caso se podía 

e:,;tender a otro, existiendo una. misma utilidad y razón. Si 
faltaba 1 ey y tampoco existía costumtn· e que la sup 1 ier·a, el 

juez debía recurrir a la analogía. 

1.3.- DERECHO CASTELLANO APLICABLE DE ACUERDO CON LA LEY I DE 

TORO. Reproduzco aqui el estudio de Avila Martel que es, en 

esta materia, lo más preciso que he encontrado. 



El deYecho Castellano aplicable en 
consiguiente en Chile, tiene caráctey de 
acuerdo con la Recopilación de Indias. 

r.::imér i ca y poi-
subs;. id i a·r-i o de 

El orden de prelación de este derecho, que establece 
la ley primera de Toro, es el siguiente: 

a) NUEVA RECOPILACION. La 
1567 a que se refiere 

Nueva 
la ley 

F.:ec opilación 
1, tít.1, 

promul9ada 

lib. 2 de 
en 
1-:::l. 

Recopilación de Indias, es el cueYpo de leyes pYeferentemente 
aplicable. 

b) LEYES DE TORO. Este cuerpo de leyes pyomulgado en 1!.505 
e·st.é. incluido íntec¡i--o en la Recopil-::1.ción. La ley p-r-imeYa es 
la que fija el oyden vi�ente del derecho espa�ol. 

c) PRAGMATICAS. Las p¡--agmid;icas ·son un
que emplearon principalmente los Reyes
Alcalá de Henares de 1503 y 1528.
inmediatamente después de la misma ley

tipo de disposiciones 
Católicos paYa las de 

Su aplicación viene 
de Tc,�-o. 

d) ORDENAMIENTO DE MONTALVO. El valor lega.l de la 
Recopilación de Montalvo fué definitivamente establecido con 
el hal 1 -:::tzgo d,:e documentos que permi t ier,:,n probai-- qu,2 había. 
sido compuesto p,:,r encargo r,:eal e:,;pyeso, hecho en Cortes de 

1.:.1-BO. 

e) ORDENAMIENTO DE ALCALA. El DrdenE,miento de Alcalá fue 
promulgado en 1348 con el fin principal de 
dificultades procesales. Su importancia radica en 
establece la prelación del deyecho aplicable 

vigencia, en último lugar, a las Partidas. 

O FUEROS MUNICIPALES Y PERSONALES. 

la ley que 
y que da 

g) LEYES DEL ESTILO. Este cuerp,:, de leyes está formulado por
las decisiones del tribunal de la Corte, que formaron 
jui--isp·r-uden ,:ia para la interpretación del Fuero F.:eal. Las 
1 eyes del Est i 1 o tuvieron ca.r ác ter de t.::i.l es desde el 1E, de 
Marzo de 1768 de acuerdo con un auto acordado del Consejo de 

Cast i 11 a .• 

por una. ley Mariana 
reo:oncu: i ó autoridad a 

Fuer,:, F.:eal en cuanto 

Es de interés constatar que 
(decr,2to de 28 de Abr i 1 de 

en Ch i 1 e, 
18:3()) 1 SE• 

estas leyes y prefet-encia sobi--e el 
apar·eciera alguna o:onti--adio:ción entre 

h) FUERO REAL. Comenzó -::i. otorgarse ,:el Fue·ro Real,_ como fuero
municipal por D. Alfonso el Sabio, que lo generalizó en 1255.
La Ley de Toro lo menciona especialmente y le otor9a. el
carácter de supletorio de los otros fueros municipales.

i) LAS SIETE PARTIDAS. A
manda apl io:ar las Siet:e 

falta de otro derecho la ley de Toro 
Par-tidas y tei�mina pi--ohibiendo la 



( 

( 

e 

( 

obser-vanc ia 

oi--denac i ón. 

de cualquiera disposición a su 

Avila Martel termina diciéndonos que 

como muchos de los códigos citados por la ley de Toro en su 

prelación eran desconocidos o escasos, se aplicaron en 

Amér-ica principalmente las F'a1° tidas y la F.:ecopilación y en 

forma secundaria las Leyes del Estilo y Fuero Real. 

r:::imér-i ca 

l\lovísima 

ella. 

y la vigencia 

Rec c,p i 1 ac i ó n 

Nie\;1a este auto·r 

del Füero Juzgo, y 

4 

1 a ap 1 i c ac i ón 

en cuanto a la 

de 



CAPITULO II 

DE LOS ASESORES LETRADOS 

2.1. - DEFINICION:

juez lego p¿,xa 

administración de 

El asesor- e"i'" a 

dar 1 e consejo 

justicia, según 

un leti--ado que asistía al 

en lo concerniente a la 

1 a 1 ey. ( 1 eyes 2 y 3, t í t . 

Estos funciona'!'" ios tuvier-on una activa 

p.axticipación en los procedimientos de la época, tanto en 

materia civil como criminal, asesorando a los jueces legos en 

la administración de justicia. 

2.2.- CLASIFICACION: Atendiendo a su nombramiento, el asesor 

podía ser necesario, caso en el cual lo designaba la 

autoridad suprema, ,:, v,:,luntario, en cuyo ,:aso era nombi--ado 

por el propio juez de la causa. Cuando el asesor revestía el 

cará.cte·r- de necesario, el .juez estaba obligado a seguir su 

parecer, salvo que tuviera serios motivos para disentir, 

situación en la cual debía suspender el pronunciamiento de la 

sentencia y enviar los antecedentes al tribunal supremo, con 

expresión de los fundamentos que ameritaban esta medida. Por 

el contrario, cuand,:, el asesoY er-a voluntario, el juez no 

estaba obligado a seguir su dictamen. 

Como se aprecia de los dictámenes 

recopilados, en la totalidad de ellos, el asesoY tenía el 

carácter de voluntario, de lo cu.a.l se puede concluir que 

éstos eran la regla general. En efecto de los sesenta 

dictámenes catastrados, emitidos por el asesor, en todos 

existe una resolución posterior emanada del juez, aprobando o 

rechazando el parecer del asesor. 

No obstante la libertad con que el juez 

apreciaba el dictami'?n del asesor, la mayoría de éstos et-an 

acogidos íntegramente por el juez. Este fenómeno puede 

e:,;pl icar-se, quizá, por el carácter lego de los jueces, y la 

ascendencia moral e intelectual que los letrados tenían sobre 

ellos. Recordemos que los asesores letrados, er-an aprobados 

por el Real Supremo Consejo de Castilla, por las Chancherías 

o en ,:,tr,:,s ca·sos por las audiencias, y par-a tal aprob2\ción

era meneste"i'" reunir requisitos probados de sobriedad,

fidelidad y lealtad.

2.3.- ASESORES VOLUNTARIOS EN DICTAMENES CATASTRADOS:: Nc,s 

ab,:u:ai--emos 1::::11 este estudio .a.l 

voluntarios, atendido que el 

únicamente éste tipo de asesores. 

análisis 

mater- ial 

de los 

i--eunido f contempla 



2.4.- NOMBRAMIENTO DE LOS ASESORES: En materia civil casi la 

totalidad de los jueces legos de primera instancia nombraban 

un asesor let·r-ado. También podía solicitarlo al1;¡u.na de las 

partes, en cuyo caso el tribunal daba traslado a la solicitud 

y si la contraparte nada decía, se accedía a lo solicitado; 

en materia criminal, las Inst·!'"u.cciones de 1757, 1778 y 17':36, 

disponían que concluida la causa debía el juez pr-onunc iai-

sentenc ia, y cuando el caso era difícil o de alguna gravedad 

debía. ·r-emitir-se en asesor-ía a. un ab,:,gado pa¡--¿, que diei--a ·:su 

d i,:tamen. 

2. 5. - MOMENTO PROCESAL EN QUE ERAN NOMBRADOS LOS ASESOF-:ES: 

En cuanto al momento procesal en que eran nombrados los 

asesores voluntarios, éstos podían ser nombrados al proveerse 

la demanda, en cu.yo caso el asesor actuaba asistiendo al juez 

tanto en la tramitación como al 

a. la sentencia; o bien podían 

sentencia. y una vez concluida 

fin de emitir un pi--oyect:o de 

pronunciar el dictamen previo 

ser nombrados antes de dictar 

la tramitación del .juicio, -:::1. 

sentencia material izado en el 

respectivo dictamen. Ahora bien, ¿Qué determinaba �l momento 

procesal del nombramiento del asesor?. Si bien en la mayoría 

de las causas civiles el nombramiento se efectuaba al 

proveerse la demanda y por el contrario en materia criminal, 

el nombramiento se efectuaba mayoritariamente antes de dictar 

sentencia, como se aprecia de los dictámenes recopilados, se 

ha desccu'" t¿,do este parámetro, pues el u.ni verso es demasiado 

exiguo para generalizar, y las excepciones a las reglas 

generales antes esbozadas no responden a un argumento lógico. 

La respuesta debe enconti--a·l'"se en la .jerarquía y clase de 

t;--ibu.nal que cc,no,: ía del asunto. En efecto en L::l total id.ad 

de los casos empadronados, que eran conocidos por un Alcalde 

Ordinario, el nombramiento se efectuaba al proveerse la 

den1-:3.r1da.ª En lc1·5 de111ás c.a .. :::-c,s, es ci1:cir-, CLtandc¡ ci:1na:,cía de,J. 

asunto u.n Intendente, Gobernador o Corregidor, el asesor era 

nombrado sólo antes de dictar sentencia. 

2. 6. - INCIDENCIAS QUE PROVOCABA EL NOMBRAMIENTO DEL ASESOR.

Tanto en la literatura estudiada, así como en los dictámenes 

recopilados, puede apr-eciarse qLte la única incidencia que 

pt-o\1oc.aba el nombramiento del asesor, era la re,:usación de 

é·:ste. 

En matei--ia civil no podía t-ecusarse a más de 

tres asesores en conformidad a la Novíssima Zedula de S.M. 

En materia criminal, 

Instrucciones de 1778, no podían 

abogados por una misma causal. 

de acuerdo 

i--ecusa·!'"se más de 

las 

tres 



La C-:=iusal podía se-r- cu-=1.lquiera que af,:2cta·r-a la 

imparcialidad del abogado para conocer del proceso y evacuar 

el proyecto de sentencia. 

En los dictámenes ob.jeto de este estudio, sólo 

en dos casos fue-i--on i--ecusados los asesores leti--ados. En el 

p·r-imero (Boi--gc•ña con Coi--·re9idor de Chillán), la C<i:tusal fu.e 

parentesco político del asesor con el Corregidor. La actitud 

del tribunal fue rechazar la incidencia por no haberse 

acreditado la inhabilidad supuesta; en el segundo caso 

(Cabildo Eclesiástico con Ruiz) la causal fue supuestas 

relaciones del asesor con el cabildo, recusación que fue 

rechazada sin mayores fundamentos. 

Si bien información con ten ida en el mater· ial 

algunas utilizado es precaria, podemos esbozar 

generalizaciones que pueden ser de interés: 

a) La recusac1 1�1n no tenía causales específicas sino un¿¡

fórmula 9eneral: 11 cualquiei--a que afectara la impai--cialidad

del asesor 11 • í4sí se d 1:2spi--ende de los casos señalados y ,:2n

especial del segundo en que se invocan en forma general

"supue·,stas ¡--ela,:iones", sin especificación de ningún tipo;

b) La

pi--e·:Su.mía

causal debía ser probada. 

la imparcialidad y rectitud 

. ...,
; 

A 

del 

contrar-io 

asesor 

sensu, 



CAPITULO III 

ANALISIS DICTAMENES 

3.A • •  - LEl3ISLACION

suscintamente tanto 

los dictámenes como 

CITADA. A 

1 -::i. l eg i sl ación 

la que ha 

conten id.;:;1.s 

peda,;¡ 6 1;¡ i e as, 

en el los 

legislación 

y que he 

subyacente. 

continuación 

e:,;presamente in\1ocad-::i. en 

informado las decisiones 

denominado por razones 

Igualmente, por razones de orden, 

dividiré este an-é.lisis por materias, e:-,;poniendo una bi--eve 

i--eseña de la legislación vigente y aplicable en cada ca.so, 

efectuando la relación correspondiente con los dictámenes en 

que dicha legislación incide. 

A.1.1.- MATERIA CRIMINAL. Si bien las autoridades españolas, 

reverentes y celosas guardadoras de la ley no podían 

abstenerse de ella, para introducir lisa y llanamente nuevas 

pi--ácticas, no es meno·:; ciei--to que lo·::; p1-- incipios r-eli 1;¡iosos 

difundidos por los sacerdotes en su labor de evangelización, 

llegaron a modificar el derecho formal, y en la práctica los 

jueces atenuaron el rigor de las penas asignadas a los 

delitos, po·r- la ley. 

A modo de ejemplo e ilustrativamente 

puedo citar las cruelísimas penas que las partidas, asignaban 

al delito de homicidio: "El qui: d-aba muerte a una pei--sona con 

yei--bas o ponzc,F-;as debe mor i ·r- deshonr-r adamente, ech.ándol ,:, a. 

los leones c, c.;:;1.nes u. a ot¡--¿¡_s bestias bravas que lo maten". 

La morigeración de las penas, se 

aprecia claramente en los dictámenes objeto de este estudio. 

En el ,:as ,:, Montenegro José y otr·a, la pena po·r· el homicidio 

es de 4 años de presidio, en otro caso (Pérez y Araya, Pedro 

Ignacio) 125 azotes y seis años de destierro. En otro 

dictamen (F.:iquelme, Fi--anc i·::;co) la pena es de diez años de 

destierro, con expresa declaración de que esta pena se aplica 

en reemplazo de la de muerte. 

Este mismo fenómeno lo podemos 

apreciar en otros delitos, como el de lesiones, que en 

,: on fo¡--mi dad a 1 F. V. C. en su 1 ey 6, t :í. t . 1 l i b . 2, et-a. 

castigado con i-c.,er L:es penas pecuniaria·::::.. "F'üF: OJO 

QUEBRANTADO, CIEN SUELDOS; OREJA CORTADA, CINCUENTA SUELDOS; 

NARICES CORTADAS, CIEN SUELDOS; LABROS, CIEN SUELDOS; LENGUA, 

CIEN SUELDOS; CUATRO DIENTES DE ADELANTE, CADA UNO CINCUENTA 

SUELDOS; F'IEl:;;:NA QUEBF.:ADA, CIEN SUELDOS ••••.• ". 

castigaba. delitos como 

pena de muert1:2. 

Asimismo, la legislación de la época 

el -::1bigeato y amancebamiento 1:on la 

8 



Este divorcio entre la ley escrita y

la pi--axis .jui--ídica., sólo se -::tpi--ecia en ,:21 der,:2cho pena.l 

sustantivo, a consecuencia de los principios humanizantes que 

se -:5ef'i"alaron. G"!uizá es en esta mat,:2ria donde la costumbr-e 

local y la. creación .ju·r-isprudencial tuvier-on la mayo"r

i1-1i: idei-1C ia ;¡ 

A continuación, y a la luz del material recopilado, se 

analizarán los conceptos de la pena, su finalidad, la medida 
de éstas y su clasificación. 

A.1.2.- CONCEPTO LEGAL DE PENA: Las pay· tidas señalaban que 1-::t

pena er-a el mal que por- disposición de la ley, se hacía

padecer al delincuente ya sea en su persona, en su reputación

o en sus bienes, por el daño que éste causaba a la sociedad o

a alguno de sus miembros (ley 1, tít. 31, partida 7).

De 

deducir que la pena tenía 

al delincuente, y más 

e·:5te concepto 1 egal, podemos 

por finalidad reprimir- y ca·stigar

que nada satisfacer la vindicta 

podemos ver en los dictámenes sobre p úb 1 i ca. Así t amb i én 1 o 

en que se señalan como fines de las penas que en 

se imponen, la. de "esCi:lrmentar" al delincuente, 
etc., con un tinte claramente vindicatorio. 

la. mat:ei--ia 7 

ca.da case, 

castigar, 

A.1.3.- MEDIDA DE LAS PENAS� La pena emanaba de la ley y no

del juez, que no podía imponerla, derogarla o alterarla, sino

en los casos que prevenía la misma ley, pues de lo contrario

"se dejaría e:,;puesta la vida, la h ,:,nra y bienes de los

ciudadanos, al capricho, malicia o ignorancia de un hombre y

a todas las pasiones que podían dominarlo" (ley 8, tít. 31,

partida 7). No obstante esta categórica disposición 

encontramos penas que nn se encontraban establecidas en 

ningún cuerpo legal, y que más bien se avenían con las 

circunstancias de la época. 

1 c1 ·s j Ltec es 

d ic támene·:5, 
at:er11_ta.nt:i2·:::. y� 

Los elem12ntos tomados en cuenta por 

pai--a graduar la pena según se ap·r-eci.a. en los 

podríamos técnicamente clasificarlos en elementos 
elementos agravantes. 

.- ELEMENTOS AGRAVANTES: 

Di,:tamen 

padi--e"; 

Dictamen N º 25: "haber 

"quebrantamiento de condenas 

delitos involucrados"; 

cometido ot ¡--os delitos"; 

anter io·res"; ",;;¡raveda.d de los 



Dictamen Nº 35: "i--einc idenc ia 11

; 1
1 no cooperar con el pi--c11:eso"; 

"multiplicidad de delitos"; 
Dictamen i\! º 51: 1

1 multiplicidad de delitos" 

.- ELEMENTOS ATENUANTES: 

Dictamen N,:; 5: "i·r-·,-epi--ochable 
pi--0\;oc.:3.do po·r- el ofendido''; 

Dictamen N•:i 1'3: 11 menor edad 
huxtos"; 

del "confesión de los 

Dictamen Nº 20: 
Dictam,2n Nc'44: 

"irFeprochable conducta antet-ior del i--eo" 
"fa.lta de p·r-emeditación"; "ccindu,:ta anterio·r-

del ¡--eo 11 ¡; 

Dictamen Nc- 50: "falta de premeditación 11

• 

El delito se g·raduaba pc,¡-- ciet-ta.-:;; 
,: ir-cunstanc ias que podían acompañar a su e.jecu,: i ón y tal es 
ey-an las que se e:,;presaban en el siguiente ver-so latino: 

QUIS, QUID, UBI, PER QUOS, QUOTIES, CUR, QUOMODO, QUANDO. 

A) QUIS: Quién era el ofensor y el ofendido.

Un hijo, pcir ejemplo, 
,:onsideradci más criminal 
Desarrollandci esta idea 

que 
que 

in.jux iaba 
si in.ju¡--iase 

encontramos en el 

su pad-r-e, era 
a un extraño. 

claramente desarrollado este elemento, actuando incluso como 
un delito independiente. En efecto en el ·r-ef12Y-ido dictamen, 
pronunciado en causa sobre delito de amancebamiento, se 
absuelve a la mu.jet- ·;sin aplicarle pena alguna. En lo que 
respecta al hombre no se le condena por este delito, y se le 
impone una sanci,:,n por ,:,tro motivo según reza el dictamen: 
"por la falta de ¡--espeto y subot-dinación a su padr,:2". La 
sanción que se le aplica es te:'l;tualmente la siguiente: "po·r
la falta de respeto y subordinación a su padre, me parece que 

además del tiempo que ha estado arrestado, guarde carcelaria 
por cuatro meses más". Est,2 elemento aparece, corno si no ,21 
único, el fundamental motivo de la pena. 

- Un .juez
debía ser 

que en el ejercicio de su cargo 

considerado más delincuente 

paYticular que cometía ese delito. 

cometía un 
que un 

delito 

simple 

- El que cometía homicidio, si era menor de diecisiete años,
no debía ser re,:, de pena capital (ley 4, tít.1·3,pai--tida 6).
En el dictamen Nº 19, se aplica esta atenuante, en relación al
delit ,:, de hur-to. En efecto en el dictamen citado la menor
edad del reo es considerada para atenuar la pena.

- En ,:onsidey a,: i ón al se:,;o, se ,:ast i ga.ba más ben igncHnente -i:1
las mu.jei--es que a. los hombres de a,:ue"r-do .::1. una ley de la·:;;
paxtidas (ley :31, título 14, part.5). i:'.:isí podemos ap·r-•::?cia·r
en el dictamen Nº 21, que incide en causa por delito de 
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amanc12bamiento, que la mujer· es absuelta en circunstancias 

que su coautor (varón), es condenado. 

b) G'!UID: ¿Cui:U et-a lc1• e.cción que se ejecutaba? Los delitos

no sólo er-an más o mene,·;:; 9re.ve·;;;; atendiendo a su naturaleza,

sino también en cuánto al mayor o menor dolo presente en su

e.jecLtción (leyes 1 y 2, título 22, ord. Ale .; pág.177 cita

1254). La. i'.::ipl icac ión de esta ag·ravante, la enconti--amos en

var-ios de los dictámenes cata·:::-trados. Así, en el dictamen

N ° 35 se toma consideración para agravar la pena el hecho de

habe"r- sacado a la víctima al campo, su condición de mu.je"r-,

habe·r- usado mal de el 1 a, hab12"r- 1:ausado he·r idas al ma:r ido.

Todos estos >?lementos, en el caso en estudio, rodear-on la

perpetración del delito de robo, y aparecen como fundamentos

de le. pena.

UBI: ¿En qué lugar se cometía el delito? La ley 

castigaba con una mayor 

determinados lugares. Un 

pena los del it,:,s se cometían en 

delito era más grave si se cometía 

Iglesia, en la Cc,Sci. de un amigo, en un 

t:í-i.:;u31, par-te: 7)u 

como la 

(ley 8, 

,j) PER QUOS:; ¿G"!ué medios ,:i inst·rumentos se utilizi::l:r-on p,3.¡--a 

la pe·rpetración del delito?. Natu·ralmente el delito que se 

,: ,:,metía con ai--mas blancas, de fueg,:i u otras pr,:,hibidas, se 

consideraba más grave que el que se cometía sin ellas, pues 

en el primer caso se infringía además la ley que prohibía su 

uso. El dictamen N ° 5, refleja la mayor pena aplicadi::l. al 

delito de lesiones, por el hecho de usar el autor arma 

blanca. En un sentido cord;¡--¿¡_r-io al expuesto, la no 

utilización de estos elementos es tomado en cuenta para 

morigerar la pena y descartar la premeditación en la co:imisión 

de un delito, como ocurre en el dictamen N º 50. 

e) G'!IJOTIES: ¿Cuántas vec,=?·:S incurrió ,21 reo en el delito? 

Este elemento agravaba la pena si el reo era reincidente, y 

la mo·rigeraba si por el contr-ai--io, e·r-a prime·rizo. Diversos 

dictámenes CN ° 16,25,35,etc), hacen aplicación de este 

elemento:i como agt-avante: se to:ima en cuenta la reine idenc ia 

del reo para aumentar la pena. Así también, en otros casos, 

CDictamenes N º 5 y 20, por ejemplo) se contempla este 

elemento como atenuante, en el sentido de tener el reo:i 

irreprochable conducta anterior. 

f) CUF.:: ¿Por qué motivo se cometió el delito?. La motivación 
et-a tomada en CLtent:a pa¡-·a g·r-adua¡-- la pena. f➔SÍ 

moti vado por- una buen¿¡ i--az ón, me·r e,: ía una pena 

aquél movido por fines delesnables. Apreciamos una 

de este 12l12mento en 1-:::t apelación al dictamen N ° 5, 

11 

aquél i--eo 

menor-, que 

aplicación 

en que se 



a.lega la .:3.tenuante de haber- pi--ecedido pI,. 0\1,:11:ación pc,y paI,. te 
del ofendido con el delito.

i]UOMODO: ¿De 
elem1:nto se 
premeditación 
intensi f i caba.n 

qué modo si:e cometía el delito? En este 
ene uadr an 1 as 
y en ,;;¡enei--al 

agravantes de alevosía, 
las circunstancias que 

dolo del autor y la indefensión de la 

\/Íct ima. 
i:,pu. f:st:a de 

cuenta 1 a 

delitos. 

estas agravantes, 
no e:'l;istencia de 

es dec i i-- ·;:;,2 
elli:tS en 

.al e,;¡a.n y· se 

la. cc1rr1isión 

toman en 
de los 

H) CUANDO: ¿Cuándo se cometía el delito? El del i te, era más
,;¡r-av,2 cuando causab.:3. más pei--nic iosas consecuenc ia.s, cuando
alteYaba en mayor medida la tranquilidad pública. No
observamos en foi--ma e:'l;pi--esa este elemento en los dictámenes
ca.tast·r-ados, si bien pudo influir en la deci·;:;ión de cada

A.1.4.- CLASIFICACION DE LAS PENAS: De la definición de pena,

que más arriba se reprodujo, surge la principal clasificación
en esta materia: penas corpot-ales, infam,3.ntes y pecuniarias ..
También nos referiremos a las penas provisorias y
definitivas. Por último a otras penas que dada su naturaleza
no SE� encasillaban en ninguna de las clasificaciones

antei--iores.

a) PENAS CORPORALES: E-r-a a.quél la que se hacía padecer- al reo 
en su persona, cc,mo la de muerte y azotes. Si bien la pena 
de muerte no la observamos en los dictámenes recopilados, si 
aparece ampliamente aplicada la pena de azotes. 

b) PENAS INFAMANTES: Eran aquellas en que el t-eo perdía lo·:S 
honores de que gozaba y se hacia inhábil para obtener otras. 
En estt·icto ·(i,;;¡or- esta pena. no s,2 cd:,set-va en los dictámen12s. 
catastr-ados. Sin ernbat-•;;io, y de gran símil it:ud obser-varnos la 
ver-9ü,2nz-:::l. pública con que se castigaba a algunos ¡--,2os, que 
sin duda, debe encasillar-se dent¡--o de esta clasificación, 
pues afectaba directamente la honra del reo. 

c) PENAS PECUNIARIAS: Consistían en las 
Esta pena la apreciamos reiteradamente en 
muchos de los casos combinada con otras. 

rnul tas y cc,misos. 

los dictámenes, en 

d·1 PENA PROVISIONAL: Era aquélla que s,2 aplicaba de 
inm,2diato al delincuente para el pronto desagravio de la 
vindicta pública, y sin perjuicio de la secuela de la causa. 
E·:;;ta. pena pi--esentaba el inc orr,,,-en iente de dar- 1 ugar a 
injusticias y excesos, ya que en definitiva el acusado podía 



se¡-- ab sue l to, 

causa, la pena 
y habei-- cu.mpl ido entir e 

provisoria impuesta. 

se la 

e) PENA DEFINITIVA: Er-a la qu,2 se aplicaba al i--eo de acuer-do 
al mérito del proceso, la cual debía estar contemplada en la 
ley. 

f) OTRAS PENAS�

1) TRABAJOS SIN REMUNERACION EN LAS OBRAS PUBLICAS. E·sta p 1,2na
la observamos también en numerosos dictámenes.

2) ADMONICION Esta curiosa inst i tu.e i ón 1 a obser-\/amos con 

al ,;;;¡u.na f-r-ec Ltenc i ¿,, .j ust i f i e ando amp l i i::1.ment e el esp i ·r-i tu d,2 

redención que animaba a los sacerdotes de la justicia. 

3) DESTIERRO: Entendiendo por tal el 

punto a otr-o del ter-r-itorio de la 

bastamente aplicada en los dictámenes 

traslado del reo de un 

República, es también 

en estudio. 

A.2.- DERECHO DE MINAS. Desde los primeros tiempos coloniales

exi·stier-on ¡--e,;¡larr1entos mineros, dictados ,;¡ene·r-almente por- el
Cabild1:1 y los Capitanes Gener-ales, que procur-a.b.an adaptar a.

nuestras realidades el derecho español.

La fuente de nuestra organización 

minera la encontraremos en la legislación española y más 

espec ialm,2nte en las "Ordenanzas del Nuevo Cuader-no", que se 

incorporaron a las del Perú con algunas modificaciones. 

Las ordenanzas dictadas po·r- los 

virreyes del Perú rigieron entre nu�uLru�, con algunas 

modificaciones, hasta la vigencia. de las de Huidobi--o: "Nuev·as 

IJ·,-denanzas de !·iinas de García Huidobr-o". E·:;;tas or-denanzas 

fueron sancionadas en mayo de 1755 por el Presidente de Chile 
Or-tiz de F.:ozas. Estuvieron en vigor hasta que Car-los III 
mandó ap11caY- a nuest·r-o país las de f"•.tueva España, código 

er-udito y minucioso que establece todo un régimen especial 

para la minería. Se promulgaron en nuestro país en Diciembre 

de 1787 por el Regente Alvarez de Acevedo. El instrumento de 

promulgación consiste en una colección de cincuenta 
declar-aciones, en una de las cuales se dispuso que en lo·=· 

ca·:;;os no e:,;p¡--esament,2 d12cididos en ellas se aplicar-ian las 

declar-aciones, que se habían dictado en el Pei--ú par-a. la 

aplicación de las Ordenanzas. 

Se,;¡ún Av·al os 

del d�r��ho minero seria el siguiente: 

lugar- la legislación mineY-a dictada 

el oi--den de 

19. �:e,;¡ i ·r :í.a
para el pa:i.s; 

p·r-el ación 

en pi--i me·r-
2f: La. 

Recopilación de Indias; 3Q Las Ordenanzas del Nuevo Cuaderno 

y demás leyes de Castilla no dero,;¡adas. 
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dictadas paYa Chile 

í4hora bien, 

aplicar-ían: 
Yespecto de las 1eyes 

iQ Las declaYac iones d,2 
Alvarez de Acevedo sobre la aplicación 
Nueva Espa�a en Chile; 2Q Las Ordenanzas 

La·=- 0r-denanzas de (:iai--c ía Huidobi--o� 4.Q 

Pei--ú. 

de las Ordenanzas de 

de Nueva Espa�a; 39. 
Las Ordenanzas del 

En los dictámenes estudiados, no se 
observan citas legales ni tópicos de impoYtancia en esta 
materia. Los que se i--efi,2i--en en algún mod ,:, al de·r-echo de 
minas, más bien se circunscYiben a conflictos por el dominio 

y la tranquila posesión de las peYtenencias mineras. 

A.3.- DERECHO MERCANTIL: De los dictámenes catastYados, 

a deudas que c ,:,nstan 

difícil determinar en 
persigue 

Lea 
es de 

de 

cada 

algunos de ellos hacen alusión 
documentos. Resulta especialmente 

caso si la obligación que se 

mercantil o simplemente civil. 
dictámene-5 Nº 10, 41, 45, que se 
han ten ido en e onsider-ac i ón la 

Yefieren a cobro de pesos, 
e:,;istenc ia de documentos en 

de ellos hace referencia a un 
dudas en cuanto al carácter 

que consta la deuda. Sólo uno 
pagai--é, documento que no deja 
mercantil de la obligación. 

En esta mate¡--ia, no e:,;i-;;;ten normas 

especiales ni generales dictadas para las Indias, poY lo que 

cada vez que un tribunal conoció de estos asuntos debió 

·remitii--se al derecho supletoYio Castellano. En éste, si la 
obligación eYa de aquellas que hoy calificaríamos d ,2 

mercantiles, existían normas especiales contenidas 

fundamentalmente en las ordenanzas de Bilbao de 1737, en las 

cuales se ti--ataban en detalle materi.as como los conti--atos 

enti--e cc,me·rciantes, las let¡r a.s de cambio y las libi--anza·;:; y 
vales de comercio o pagarés. Si por el contraYio la 
obligación era de carácter civil, la fuente positiva de 
preferente aplicación la constituían las siete partidas. 

A.4.- DERECHO CIVIL. En ¡--elación a esta ¡--ama del dei--e,:ho,
obser-vamos en los expedientes indianos catast·radosr si bien

ne, en los dictámenes ,2mitide<s poi-- los asesoYes, p,2i--o sí en

las demás piezas del pyoceso, un apego est·rictc, a la ley
pc,·;;;itiv·a. F.:efei--enci2,s a cue·r-pos legal ,:2s como las pai--tidas,
las Leyes de Toro y la Recopilación de las Leyes de Indias,

son muy comunes.

dict�,menes sin 
-::=,eñalax no1r m2,s positivas expi--esas, se ·r-efieYen a 

instituciones de d 12·r-echo civil tales como la. pc,sesión, el 

dominio, el der-echo de herencia, responsabilidad conti--.accual 
:/ e::-cti--acont·r-actual, y a 1-::3.S obl igacic,nes y contratos. Como 
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se ha dicho, 
materia fuer-on 

la fuente de pYincipal 
las siete partidas. 

aplicación en 

A. 5. - DERECHO INDIGENA. A fini:2s del si9lo XVII se había 
abolido lé-.. escla .... /itud de los Indios, ·5i 
si9uieron manteniendo instituciones que 
indios a tr-abajar y que de uno Ll oti--o 
libertad peYsonal. 

bien en Amér-ica se 
obligaban a los 

modo coartaban su 

¡--ef iere 

Yefei--ido 

p;--onunc ia 

otorgando 

a 

,--
c.n lc,s 

un en esta 

dictámenes 

materia, que 

catast·r-adc,s sólo 

pYecisamente se 

N º 48). En el la l ibei--tad del indio 

dictamen el tt-ibunal 

(Di1:tamen 

C::d cal de 

Gene·r al a petición del Protector

la libeYtad al indio y a su f ami 1 i.::1.. 

Al 

oi--dina·rio) s,::2 
de l c,s Indios, 

legislación aplicable a 

Título 15, Libr-o VI, ley 

leyes de Indias, normativa 

¡--especto y 
esta mater-ia 

en i--elación 

en con t ·ramos 

a 

en 
I a XLVII, de la F.:ecopilación 

que respalda este dictamen. 

la 

el 

de 

Así, en su ley pYimera y cincuenta y 
cuatro podemos encontYa las bases jurídicas de este dictamen. 

LEY I 
prohibe 

D. 
el 

Felipe IV en Madr-id a 17 de Julio de 1522, G!ue 
servicio personal en Chile. "Prohibimos el 

1 c,s Indio:. en el F.:eyno de Ch i 1 e, y 

que no le haya ni pueda haber, y 

de ningún efecto todos los títulos y 

pi--etendido tener- los españoles po·r 

prescripción, amp.axo, 6 por habei--se 

si:2rvic io personal de 

ordenamos y mandamos 

declaramos por nulos y 

der-echos que á él han 

encomienda, costumbye, 

poblado en sus chaci--as ó estancias, habei--sel es 
oficio, criado 6 nacido en sus casas •.•.••• , todos los cuales 

qui::?dan anulados y de ningún val,:,r ni efecto, y da.dos p,:.-r 

libres de tal servicio tod,:,s los Indios de paz y gueYra. 

LEY LXIV: D. Felipe 
l ,:,s Indios, 6 sean 
amparen á los indios 
las de su titulo, y 
¡:J1:2r1.a.dc1s. r; 

IV allí. G!ue los pYotectores ampa;-,?n a 

\/isitados y penados. "Los p-rotectot-es 
en todo lo prevenido poi-- estas leye-::. y 

si no lo hicieyen, sean visitados y 

A.6.- DERECHO DE ESCLAVOS F.:emonti,ndonos al det-echo i--omano. 

l,:,s esclavos eran considerados objet,:,s de der-echo, es decir

cosas, respecto de las cuales e·ra posible efectuar actos 

jurídicos. No obstante los anterior, se otorgaban a los 

esclavos ciertos derechos. Estos principios s,:,n recogidos por 

las 7 pa·rt id.as, que establecen entr-e ot:r-os, los siguiente·;::; 

derechos en su favor: 

a) Derecho a la vida: Las partidas castigaban el homicidi,:, de
un esclavo en iguales téi--minos que ¡--espe,:to de un hombi--e

l ibi--e.
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b) Derecho a cambia¡-- de amo poi-- causa de malos t¡-·ato·:;: si
bien asistía al amo el derecho de co-r-regir y castigar .:;:1. su
esclavo, los - malos tr-atos reit,?·(ados e·(a.n causa pa·ra que el 
escla-..,10 puo1er-a solicitar a las autoridade·=· competentes el 
cambio de amo. 

Los esclavos tenía derecho a 
conti--aer- mat·r-irnonio con otros esclavos. P1 este dt-::r eche, se 
a.gi--egaba la facultad de ·:;oli,:itar, en el e\1ento de que lo·:;
contr a'-,rentes pei--tenec iei--an a di st in tos amc,s y vivieran en 
lugares distantes, que uno de los amos comprara al otro 
esclavo. 

d) Derecho a formar un pecu110 liberatorio: el esclavo tenía
derecho a juntar dinero a fin de obtener con posterioridad su
libertad. Este derecho se complementaba con la obligación del
amo de conceder· dc,s hoi--as al día al ese 1 avo a fin de que
realizara labores que le permitieran obtener ingresos.

e) Derecho de asistencia judicial: El esclavo tenía derecho a
recurrir ante los tribunales de justicia. En estas instancias
actuaban asesorados por los abogados de pobres.

Poi-- su parte en la F.:ecopilación de leyes;. d>? 
Indias encontramos diversas leyes que se refieren al estatuto 
jurídico de los negros ( Libro VII, título V) y a los 
derechos sobre esclavos C libro VIII, titulo 18), título este 
último que ¡--,?fiere úniCc:lmente a los de·recho·=· tributa·r-ios de 
la corona involucrados en la internación de esclavos en sus 
dominios. 

Los dictámenes que se refieren a esta materia, 
sólo inciden en materias civiles como los efectos de un 
contrato de compraventa y las acciones para ubtt-::11er su 
cumplimiento, y a los dei--echos que otor-ga a su titular el 
dominio sobre el esclavo. 

A.7.- DERECHO DE AGUAS: En esta mater-ia sólo inciden tr-es de
los dictámenes catastrados ( Nª 15, Nª 32, y Nª 56), ninguno de
los cuales contempla la cita de un texto legal en el cuál se
fundamente su decisión. Sólo el Nª 15 se refiere a un Decreto
cuy ,:, númeY-o es i 1 eg ibl e en el dictamen. El dictamen Nª 32
podría quizás ilustY-aY- un poco más la materia al refeY-irse al
"uso en propiedad de las agua.s", lo que estaría acorde con el
derecho de dominio público de las aguas, pudiendo los
particulares sólo tener derechos sobre su uso. Así también lo
i--,2fleja.i--ía el dicta!TP:n N•:i55 que se ¡--efiere al me.jor der-echo
sobre el usufructo de las aguas.

paxtii-- de las 
En relación al derecho sobre las aguas,y a 

fuentes espa�olas, se puede apreciaY- la 
dos docti--inas difei--entes, que se fuer-on 

sin que ninguna predominara sobre la otra. 
pr-esenc ia de 
entr-el-:::1:zando, 
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Estas dos ,:or-r-ientes de pensamiento doct·rinal eran: a) el 

concepto de que las aguas corrientes, como cosas, pertenecen 

a los habitantes de la nación como un todo, en común y para 

el uso gener-al del público; y b) qLte las aguas corrientes 

podían poi-- ley, y de hecho, ap¡--opiar-s,2 y pasai-- a foi--mai-

formar parte del dominio privado de un individuo. 

pensamientos persi st i er-on en 

EspaRa y cuando las Indias fueron incorporadas a la corona de 

Ca·stilla, su existencia se hizo ncd::oria en las colonias. Po·r

una parte, se otorgaron permisos reales. para enajenar las 

tierras y las aguas de la corona en los territorios 

recientemente descubiertos, aparentemente con todos los 

derechos de la propiedad privada, mientras que por otro lado, 

al pi--incipio de la cc,lc,nizaci6n, la corona decla·r-ó se·r- de 

propiedad pública, para el uso tanto de los espaRoles como de 

los indígenas, todas las aguas y los bosques de las Indias. 

No obstante lo anterior la teoría del 

car-ácl:;er público de las aguas pareció imponei--se durante el 

desarrollo de la colonia. Así en el a�o 1541, Carlos V 

declaró a todas las aguas de las Indias como propiedad común 

de sus habitantes.En una orden real que más tarde pasó a ser 

la ley V,títi_tlo XVIII, libre, IV de la F.'.ecc,pilación de 1680, 

se proveía lo siguiente: 

"Nos hemos ,:q·-denado, que los pastos, montes y aguas s.ean 

comunes en las Indias, y algunas personas sin título nuestro 

tienen ocupada muy grande término, y tierras en que no 

consienten que ninguno ponga corral, ni buhio, ni trayga allí 

su ganado; Mandamos que el uso de todos los pastos, montes, y 

aguas de las Provincias de las Indias, sean común á todos los 

v,2,: inos de el las, que ahor-a son, y después fueren para qu,2 

los puedan gozar libremente ••••. sin embargo de qualquier 

,:,rd,2nanza,, que si es necesai-- io es para que quant,:, a estos 

la.s ¡--evocamos, y damc,s poi-- ningunas y de ningún v¿,lc,i-- y 

efecto. Y ordenamos á todos los Consejos, Justicias y

Regidores, que guarden y cumplan y hagan cumplir y guardar lo 

cc,ntenido en esta nuestra ley y cu.:":\lquier pei--sona que le, 

,:::storbai--e, incuri--a en la pena de cinco mil pesos en or-o •.• )/ 

así se guarde donde no hubiere titulo, o merced nuestra, que 

otra. cosa di·sponga". 

Una de las cuestiones legales más 

impo¡--tantes del pei--íodo colonial e¡--a si esta.ba. o no

contemplada en las leyes de Indias la "concesión e:;;pi--esa" de 

dominio sobre aguas públicas. 

Dos medidas tomadas con posterioridad 

parecen confirmar esta posición: una ordenanza real publicada 

en 1553, más tarde incorpc,rada. a la F.'.ecopilación ci:imo ley 

VIII, título XII, libro IV, disponía lo siguiente: 

petici6n •.•. sobre 

"Ot-denamos que si 

repartimiento de aguas 
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in9enios, se pi--esente ante el 'v'i·ri--ey, o Pr·esidente, y él la 

remita a Cabildo, que asimismo habiéndolo conferido, envie á 

su pa.rece·r con un 1::::e,;¡idor-, pai--a qu,:::, -...;i·:;;to por el 'v'i·r-·rey o 

FYesidente, pr-oveea 1 o qu,2 conven,;¡a." 

fue la 1 ey IV, 

Y una ley dictada en 

titulo XII, libro IV, de 

1568, la que después 

la Recopilación, daba 

vastos poderes a los Virreyes y Presidentes con respecto a su 

autoridad para conceder aguas: 

"Si en lo y.::1 descu.biei--to de las Indias 

hubiet-e algunos sitios y coma.reas tan buenos, que conven9a 

fundar poblaciones, y al �¡unas peY-sonas se .::1pl icai--,2n á hacer 

a.siento, y ve,: ind.::1.d en el los, para que con más volunt¿,d y 

utilidad lo puedan hacer, los Virreyes y Presidentes les den 

a. nuest·ro nombr-e tiei--¡--¿,.s, solar-es y a9uas, confoi--me a la 

disposi,:ión de la tiet-ra, con que no sea en pei--.juicio de 

t,2¡--ceros, y sea poi-- el t iemp,:,, qu.e·r- fuer,2 nuestra vol untad." 

La legislación de Indias, de esta forma 

elevó a principio la declaración de que todas las aguas eran 

bienes de la Real Corona o bienes de dominio pab11co. 

A9réguese a ese principio el hecho de que las Leyes de Indias 

tenían preferente aplicación en América y fácil será deducir 

la impoi--tancia que este antecedente tiene. Pruébelo ello, 

además la consideración de que los Códigos de los países que 

estuvieron sometidos a EspaKa adoptaron tan fundamental 

noi--ma. 

3.B.-

¡--ecop i lados 

obstante lo 

COSTUMBRE 

contiene 

antei--ior 

se ha dicho, al hacer 

península, sobretodo 

de la penas asignadas 

CITADA. Nin9uno de los dictámenes 

alguna i--eferencia al i--especto. No 

muchos de éstos la han intodu,: ido como 

aplicación de las normas dictadas en la 

en mat er-i a penal al mor- i ,;¡e¡-- ar el ·r- i 9o·r

por ley a los diferentes delitos. 

B.1.- GENERALIDADES.- Se ha d i,:ho anteriormente que el 
ir1\lasc1 r- no había 11 egado en son de guer- -r-a: su 

. . l m1s1,.,n no er- et

ni pudo ser la de dest r-u i ·r lo que a su paso encontr-ar-a en 

estas nuevas tierras, y fue así como el Emperador don Carlos 

y la P•1r incesa doña 3uana, en i555, dictan una ¡--esolución 11 • • • 

para que las leyes y buenas costumbres que anti9uamente 

tenían los indios para su buen gobier-no y policía, y sus usos 

y costumbr-es observadas y guardadas después que son 

cr-istianos, y que 

Religión ••• y siendo 

y ,: r:1n f ir-m.aJTJC•S. u 
a Il 

no se encuentren con nuestr-a sagrada 

necesario, por la presente las aprobamos 

Como se desprende 

debi¿¡n resp,2tai-·se las costumbr·es de 
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que no fueren contrarias a la religión cristiana ni al 

dei--echo vigente. 

B.2.- CONCEPTO.- Las Pai--tidas decían, refiriéndose a esta

matei--ia: "Uso e·;:; cosa que nace de aquel 1 as cosas que el

hombre dice e face e sigue continuadamente por gran tiempo, e

sin embai--go ninguno".

De acuei--do con este concepto leg.a.l, 

podríamos definir la costumbre como la práctica o usos

continuados de ciertos hechos; qu,2 han sido aceptados ha·sta 

adquirir fuer-za de ley. En otros téi--minc,s, pod·r í¿1mos decir 

que es el derecho no es no escrito que se ha introducido por 

el us,:,. 

La costumbre, como hemos explicado, 

estaba basada en el uso y éste se podía pi--obar por escritos 

públicos, por personas an,:ianas i::2 ilust·re·=.- del país, o por 

dos sentencias un i foi--mes d¿,das sobre el negocio de que se 

tr-ataba. 

B.3.- CLASIFICACION.-

derecho vigente, podía ser: 

s•:?g ún 1 a 1 ey. 

La costumbre, de 

fuei--a de la ley, 

acuerdo con el 

contra la ley, o 

a) Costumbre fuera 

que no habían sido 

ella tenemos en la 

Causas Criminal es 

práctica para que 

defensa ... ", que 

Procuradores y en 

nombrase defensor 

de la ley. 

prevenidos 

Insti--ucción 
de 1757, en 

los procesos 

en campar�a 

Era la que decidía los casos 

en el derechc,. Un e.jemplo de 

para la Substanciación de las 

que se decía " ..• y es buena 

no se subsancien ·,sin ninguna 

donde no había Abogados ni 

que 1 os i--eos se les 

por 

amplia 1:ab ida 

el 

en los 

eran 

Esta 

autores. 

ignorantes, 

pr-áct ica 

y en el 

.judicial 

Tribunal 

Supremo, que la sanciona mediante un auto acordado; 

b) Costumbre contra la ley. Era aquella que nunca admitía la

ley escrita, o que después de haberla admitido la deroqaba o

abrogaba insensiblemente por actos contrarios a ella;

C,:,stumbr-e seqún la ley. Era aquella que suponiendo una 

la ley 

ley 

existente, la ponía en observancia o e.jecución; o si 

era ambigua, la interpretaba y fijaba su sentido. 

3.C.- JURISPRUDENCIA CITADA: 

.=1.l usi ón en ·sus fundamentos a 

cuál se expresa te:d:.:Ltalmente 

i:c,r1 c,trc, ,:ase¡ vi·:5tcl 11 • 

El único dictamen que hace 

esta fLtente es el ¡·-..¡o 4 , en el 

"y en atención a l.a. similitud 

1'3 
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C.1.- GENERALIDADES.- Las 
t uv i er-on p-referentemente 
pei--iodo colonial chileno. 
abundante ni completo, no 
ju¡--id ica de este reino y 

creando 
suplir-

fuentes _jur-ispr-udenciales también 
impc.-rtant ísim21. aplicación en el 
El der\'2Cho p,:isitivo que no er-a 

alcanzaba a cubrir la ·r-ealidad 
de al 1 i que los autores y los 
su jurispr-udencia que viene a 

la ley, per-mitiendo ,:,:,n ello la 
tribunales 
complementa·r
noi--mal mar,:ha 

a 
de la .justicia. 

C.2.- CONCEPTO.- De acuer-do con las ideas que hemos 
expuesto en el número precedente, podríamos definir la 
jurisprudencia como la ciencia que dimana de las decisiones 
uniformes de los fallos de los tribunales o de las opiniones 
de los juristas en materia de derecho. 

C.3.- CLASIFICACION.- c:onfo·rme a lo 
podía 

,:?:,;puesto en 
ser teór iCcl 

la 
y definición de jurisprudencia, 

práctica o _judicial. 

C.4.- JURISPRUDENCIA TEORICA.-

ésta 

Esta fuente _jurídica er-a la 
elaborada por los autores de derecho de la época y que tenia 
por objeto suplir la falta de ley, aclararla o interpretar-la, 
cuando era obscura o confusa. 

C.5.- JURISPRUDENCIA PRACTICA.- Esta fuente inmediata y

directa del derecho indiano era la elaborada por los 
tribunales o autoridades coloniales. Su importancia es 
enorme y su aplicación fue profusisima, lo que es explicable 
por- l2ts i--azone·;:; que hemos mencionado anteriormente, dada la 
escasez y deficiencia de la legislación imperante para cubrir 
toda la realidad de nuestra vida jurídica. 

Esta jurisprudencia 
práctica se resumía en los autos acordados del tribunal 
supremo, que pasaba, como fuente inmediata y directa, a tener 
preferente aplicación. 

Autos Acordados.- Eran 
l 1:1s acuei--dos de la. F.:ea.1 Audiencia destinados a coi--regir lc1s 
prácticas viciosas que se introducían en la administración de 
.justicia, o para llenar- los vacíos que dejaban las leyes 
g,:?ne·r-a.l,:?s, o µ<:\rct corta·r competencias o, finalmenter par-a. 
darles instrucciones de buen gobierno a los subalternos. Los 
autos acordados fueron numer-osisimos y se referían a 
distintas materias de derecho. 
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Cabe e:--;p·r-esai-- que la 

F.:eal Audiencia, al dictai-- un auto acc,¡--dado lo fundaba, esto 

es, exponía las razones que la inducían a dictar tal o cual 

norma. A través de estos razonamientos se observa el 

espíritu de justicia que animaba a las autoridades coloniales 

y el deseo de administrarla en buena forma. 
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CAPITULO IV 

CONCLUSIONES 

Después del análisis de los 
dictámenes objeto de este ti--abajo, es pc,sible arribar a las 

·;:;iguientes conclusiones. Estas se expond·r-án el ar-den en que

han sido tratadas las diversas materias.

LOS ASESORES LETRADOS: Estos funcionarios tuvieron una activa 

participación en los procedimientos de la época, tanto en 

materia civil como criminal, asesorando a los jueces legos en 

la administración de justicia. Atendiendo a su nombramiento, 

el asesc,r- pc1día ser nec1:sar-ic, 11 CC\SC1 en el c1_tal le, desig1-1aba. 

la autoridad suprema, o voluntario, en cuyo caso era nombrado 

por el propio juez de la causa.Cuando el asesor revestía el 

ca.i--.::3.cter de necesar ic,, el .juez estaba obligado a seguir su 

pai--ecer-. Por el contra·r-ic,, cuando el a·;:;esor et-a voluntai--io, 

el juez no estaba obligado a seguü- su dict-::i.men. c:omo se 

a.pi--ecia de lo-=:. dictámenes recopilados, en la totalidad de 
ellos, el asesor tenia el carácter de voluntario, de lo cual 
se puede concluir- que éstc,s ei--an la regla general. 

No c,bstante la libertad con que el juez apreciaba el dictamen 

del aseso·!'", la mayot-ía de éstos eran acogidos íntegr¿1mente 

por- el ju,,:1z. Este fenómeno, como se di.Jo, pu;2de e:'l;pl icarse, 

quizás, por el carácter lego de los jueces, y la ascendencia 

moral e intelectual que los letrados tenían sobre ellos. 

MOMENTO PROCESAL EN QUE ERAN NOMBRADOS LOS ASESORES: Estc,s 
podian.ser nombrados al proveerse la demanda, en cuyo caso el 

a·;:;eso·r- actuaba asi·;:;tiendo al .j1_1,::z tc,.nto en la tramitación 

como al pronunciar el dictamen previo a la sentencia; o bien 

podían sei-- nc,mbi--ados antes de dictar senten,:ia y una. vez 
concluida la tramitación del juicio, a fin de emitir un 

pi--oyecto de sentencia matei--ializado en el respectivo 

dictamen. Lo que determinaba el momento procesal del 

nombramiento del asesor era la jerarquía y clase de tribunal 

que conoc ia del asunto. En efecto en la totalidad de l,:,s 

casos empadronados, que eran conocidos por un Alcalde 

Ordinario, el nombramiento se efectuaba al proveerse la 

demanda. En l 1:1s dem,ás casos, es decir, cuando ,:,:,noc:í.a del 

asunto un Intendente, Gobernador o Corregidor, el asesor era 

nombrado sólo antes de dictar sentencia. 

INCIDENCIAS QUE PROVOCABA EL NOMBRAMIENTO DEL ASESOR. La 

única incidencia que provocaba el nombramientc, del asesot-- , 

era la recusación de éste. La causal podía ser cualquiei--a que 

afectara la imparcialidad del abogado para conocer del 

proceso y evacuar el proyecto de sentencia. Como se dijo, en 

su oportunidad,la i--ecusación no tenia causales específicas 

·;:;ino una fói--mula genet-al: "cualquiei--a que afectai--a la 
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impai--,: ial idad del ase·i::,,_,r '', y d,2bía ser pr·ob-::\da ya que se 

presumía la imparcialidad y i--ectitud del asesor. 

LEGISLACION CITADA EN DICTAMENES. MATERIA CRIMINAL. En este 

punto, si bien los dictám,:::,,nes son pr,2carios en citar· las 

fuentes jurídicas que los informan, y analizando las fuentes 

que debieron tom.ai-·s,2 en ,: uenta para su emisión, es posible 

sosten,:::,,¡-· que l ,:,s pr inc ip i,:,s rel ig io·;sos difundidos por los 
·;:;;acer·dote·;:;; en su labor de evangelización, l lega·r·on a 

modificar· el derecho formal, y en la práctica los jueces 

atenuaron el rigor de las penas asignadas a los delitos, por 

la ley. 

Este 

pr·a:,:;is juyídica, sólo 

sustantivo. Quizás es 

local y 1-a

incidencia. 

di\lorc io ent·r·e 

se api-·ec ia. en 

en esta materia 

.j Ltr i spr udenc i 2-.l 

1 a 1 ey eser ita y 1 a 

el derecho penal 

donde le\ costumbr·e 

tuvieron la may,:,r 

FINALIDAD DE LA PENA: Esta 

castigar al delincuente, y 

vindicta pública. 

tenía p,:,y objeto reprimir y 

más que nada satisfacer la 

MEDIDA DE LAS PENAS: Los elementos tomados ,:::,,n cuenta poi-· 1 os 

jueces para graduay la pena según �� aprecia en los 

dictámenes, podríamos técnicamente clasificarlos en elementos 

atenuantes y elementos agravantes. El delito se graduaba por 

ciertas circunstancias que podían acompa�ar a su ejecución y 

tales eran las que decían relación con quién era el ofensor y 

el ofendido; cuál era la acción que se ejecutaba: los delitos 

no s,.ólo ei-·an más o menos gi-·aves atendiendo a su naturaleza, 

sino también en cuanto al mayoy o menor dolo pyesente en su 

ejecución; el lugar en que se cometía el delito; los medios o 

instrumentos que se utilizaban para la perpetración del 

delito; la reincidencia; el mc,tivo por el CLtal se cometía el 

delito; el modo en que se cometía el delito; y la 

oportunidad o momento en que se cometía. En síntesis se 

encontraban en aplicación agravantes como la reincidencia, la 

premeditación, la 2-.levosia, la. indefensión de la victima, y 

básicamente las mismas que conocemos actualmente. Asimismo se 

con·;:;;ideraban las atenuantes,., como la ir·t·ep·r·ochable condLtcta 

anterior, la provocación de la víctima, etc. 

DERECHO DE MINAS: En los dictámenes estudiados, no se 

observan citas legales ni tópicos de importancia en esta 

matei-· ia. Los qui:� se r·ef iei-·,2n en algún modo al derecho de 

minas, más bien se circunscriben a conflictos por el dominio 

y la tranquila posesión de las pertenencias mineras. 

23 



DERECHO MERCANTIL: En e·st:a. matei--ia, ncr e:,; i st en 
especiales ni generales dictadas para las Indias, por lo que 

cada vez que un tribunal conoció de estos asuntos debió 

¡--emitir-se al derecho supletoi--io Castellano. En éste, si la 

obligación er¿, de aqLtellas que hoy calificar-íamos de 

mercantiles, existían normas especiales contenidas 

fundamentalmente en las ordenanzas de Bilbao de 1737, en las 

cuales se ti--ataban en detalle mate•;r ias como los conti--atos 

enti--e co1T1er-ciantes, las letras de cambio y las libranzas y 

vales de comei--cio o pa,;¡ai--és. Si poi-- el contr¿,xio la 
obligación era de carácter civil, la fuente positiva de 

preferente aplicación la constituían las siete partidas. 

DERECHO CIVIL: En relación a esta rama del derecho se 

un apego estr-i•:to a la li::�y posu:;1va. F-:eferencias a 
legales como las partidas, las Leyes de Toro 

Recopilación de las Leyes de Indias, son muy comunes. 

,:,b·;:;er-va 

cueir pos 

y lé\ 

Los dictámenes catastrados sin se�alar normas 

po·:;:;iti.,.las expresas
y 

se ·r-efieren a institucic,nes de de·r-echo 

civil tales como la poses1on, el dominio, el dei--echo de 

herencia, responsabilidad contractual y extracontractual, y a 

las obligaciones y contratos. Como se ha dicho, la fuente de 
principal aplicación en esta materia fueron las siete 
par-t idas. 

DERECHO INDIGENA : A fines del 

la esclavitud de los Indios, si 

manteniendo instituciones que 

traba.jar y que de une, u cd;ro 

per ·;:;ona 1 • 

siglo XVII se había abolido 
bien en América se siguieron 

obligaban a los 

modc, coartaban SL\ 

indios a 

libertad 

Al respecto y en relación a •¡ -

J. el 

legislación aplicable a esta materia encontramos en 

Título 16, Libre• VI, ley I a XLVII, de la F-:ecopilación 

leyes de Indias, las normas que la regulan. 

el 

de 

DERECHO DE ESCLAVOS: En la F-:ecopilación de leyes de Indias 
encontramos diversas leyes que se refieren al estatuto 
jurídico de los negros ( Libro VII, título V) y a los 

derechos sobre esclavos ( libro VIII, título 18), título este 

último que re-f iei--e únicamente a los dei--echos tributar· ios de 

la corona involucrados en la internación de esclavos en sus 

dominios. 

inciden 

Los dictámenes que se refieren 

en materias civil es cc,mo los 

a esta mate·r-ia, 

efectos de un 

contrato de compraventa las acciones para obtener su 

cumplimiento, y los derechos que otorga a su titular el 

dominio sobre el esclavo. 
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DERECHO DE AGUAS: Como se 

India·:;, elevó a principio 

aguas eran bienes de la 

í1a sl=2-ñal .:3.cic1, 
1 a dec 1 cu,. ación 

Fi:eal Cc,¡--ona o 

la 

de 

legislación 

que, todas 
d,.2 

las 

bienes de dominio 

público, y a. su i--especto sólo cabía un dei--echo de gcn:,:e por 
los pai--ticul.3xes, que en todo C<'=•.so debía adquiriese por la 

vía de las mercedes o concesiones. 

COSTUMBRE CITADA: Ninguno de los dictámenes recopilados 
contiene alguna referencia al respecto. No obstante lo 
anterior muchos de éstos la han intoducido, como se ha dicho, 
al hacer apl ica ,:ión de las nor-mas dictadas en la península, 

sobretodo en materia penal al morigerar el rigor de la penas 
asignadas por ley a los diferentes delitos. 

JURISPRUDENCIA CITADA: La·:; fuentes Jurisprudenciales también 

tuviei--on pi--eferentemente ,2 
per-íodo colonial ,:hilen,:,. 

abundante ni completo, no 

jut- ia1ca dr2 este ¡--eino y 

tribunales fueran creando 

impot-tant ísima apl 1cac 1 ón en el 
El d,2i--e,:ho positivo que no ei--a 
alcanzaba a CLtb·r-ir la ·real 1c1ad 

de allí que le•·=- autoi--es y los 

su jurisprudencia que viene a 
complementa:r

nc,rmal ma·r-cha 

a supli·r- la ley, permitiendo con ello l,.3. 

de 1 a .justicia. 

i--esumía en 
pasaba, como 
apl i 1:ac i ón. 

Esta. 
los autos acordados 

fuente inmediata y 
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CAPITULO V 

DICTAMENES RECOPILADOS 
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JUST I e I A LEEiA y JUSTICIA LETRADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE 

PARTES 

í"'lfi l !::.F.: I H 

Af.m 

TF-:IBUNAL 

ASESOF-: 

ACTUACION 

1 

Archivo Nacional; Real Audiencia Chilena; 

Volumen l���, pieza 18ª, 20 roJas. 

a una mina de oro en 

e! �=rru del Chivato, Jurisdicción de Maule. 

AlralrlP Ordinario 

ACTITUD TRIBUNAL� Rechaza �a apelación y acoge el dictamen. 

TF-:ANSCRIPCIDN DEL DICTAMEN� "Por presentados los documentos, 

dictamino que don José Mardónes posee mejor derecho en el 

laboreo y trabajo de la citada mina de este litigio, 

dejándola en el estado en que se encontraba antes del embargo 

solicitado en ella. Comparezca con su apoderado don Francisco 

de Alegría, notifiquese en el despacho del escribano, y en su 

defecto, que esté presente cualquier persona espafiol que sepa 

leer y escribir. Pase a sala". 

OTRAS INCIDENCIAS: Apelación de la sentencia 

fehacientes testimonios presentados 

legítimo derecho a la mina en cuestión. 

• l ' 

:_ i_!f i ·:::• 1. u e r -::!.:_11_ 1 ·::• .i. :_• =· 
-- - --·-· ·- - ·  - --
!_ i_i i!if-9.i f !_i. L' •=:t f 

RESOLUCION TRIBUNAL: Rechaza la apelación y da la sentencia 

definit:i\/Et 
-. l 
.;:> • .!. 



EXPEDIENTE NQ : 2 

Real Audiencia Chilena; 

Volumen 1691, pieza 14ª, 20 fs. 

PAF-ffES 

MATEf:IA que se le sigue en -• - •- .,: -• .! •• -- •M 
1_ .:::. r -:.1:_ i_. e r 

introducción de un contrabando de ropa. 

Hurtado León, de. 

AC:TUAC: I or� 

F.:ECUSAC ION 

IMPLICANCIA 

ACTITUD TRIBUNAL: Acoge dictamen. 

TRANSCf.UPCION DEL DICTAMEN: "Dictamino no haber lugar a los 

descargos de don Miguel Alvarez en su escrito de fs. 18. Debo 

recomendar y recomiendo a un año de presidio en la cárcel de 

esta ciudad, al pago de mil doscientos pesos por derechos de 

internación adeudados a la Caja Fiscal; esto sin perjuicio de 

la pena que resulte del sumario que se le sigue en su calidad 

de Teniente de Corregidor. A sala". 

OTF::AS I NC I DENC I AS: 



JUST I e: I A LE�3A Y �JUST I e: I A LETRADA Ei-�J c:H I LE I f�D I Ar--Jo 

EXPEDIENTE NQ : 

UBICACION 

.,... 
,::, 

Real Audiencia Chilena. 

Volumen 1878, Pieza 3 ° , 33 Fojas. 

PAFffES Andia de !ap1a, Pascuala; con Alvi�a, Simon 

MATERIA derecho a una casa y sitio 

ubicado en Quillota. 

TF.:IBUNAL Alcalde Ordinario 

ASESOF:: Hurtado, Gerónimo 

ACTüACION Al proveerse la demanda 

ACTITUD TRIBUNAL: Acoge el dictamen. Rechaza la apelación. 

TRANSCRIPCION DEL DICTAMEN: "Vistos los Autos es mi parecer 

que e 1 s i t i o y e as a mate r i a de este 1 i t i g i o se de c 1 ar e e l 

dominio de don Simón de Alviña por ser válida la constitución 
total, con la calidad de darle a doña Pascuala Andía el 

cuarto edificado según la conformidad que don Eusebio 

Berdejo, su primer marido, le prometió; y con respecto a que 
la enunciada doña Pascuala tiene a su abrigo y cargo sus 
Nietos, hijos de don Simón, se le entregarán a ésta los 
alquileres producto de la casa, para que con ellos los 
mantenga, y en el entendido que esta contribución ha de 
permanecer durante los tuviese en su poder. Así lo siento y

dictamino". 

Apela de la sentencia. 

tiene compromisos adquiridos con do�a 

F'.:3.·:::.CLl-:-.:'•.l-=� AnciÍ-::i.n !3c1l ic:it:.:3.
7 

--tLi:-1 ,(1.:!1•--... l¿-:._ CÍ2\/C1lu.ciór·i de '=.-Lt=:. hl.}C¡'=· 

y el desalojo de la suso dicha. 

RESOUJC ION DEL TF:: I BUNAL � 



JUSTICIA LEGA Y JUSTICIA LETRADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ : 4 

UBICACION 
Volumen 2100, Pieza 4 c 

Real Audiencia Chilena. 

PARTES Araos, Manuel Antcrnio 

MATEf.:'.IA 

TF.'.IBUNAL 

ASESCJF.: 

ACTUACION 

IMPLICANCIA 

Sobre el matrimonio clandestino que celebró 

con do�a Maria del Rosario Henriquez . 

Alcalde Ordinario 

Al proveerse la demanda 

ACTITUD TRIBUNAL: Acoge el dictamen. 

TRANSCRIPCION DEL DICTAMEN: "Dictamino atento y considerando 
los méritos al proceso por el violento atentado que 
cometieron don Manuel Antonio Aros y doña Maria del Rosario 

Henriquez casándose sin observación de las Sagradas 

disposiciones de la Iglesia y sus sanciones canónicas, ni de 

la Real Pragmática de su Majestad sobre matrimonios. En 
atención a la larga prisión e incomodidades que han sufrido 
ambos desde su arresto, y a la similitud con otro caso visto 
por este Tribunal, se les condene a la pena de un año y medio 

a contar desde su arresto y prisión. Pase a la Real Sala". 

OTRAS INCIDENCIAS: 



JUSTICIA LEGA Y JUSTICIA LETRADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ : 

UBICACION 

PA¡:;ffES 

Real Audiencia. Volumen 

Araya, Tomás; con Alvaréz, Nicolás. 

MATEF.:IA Juicio criminal por las heridas que infirió 

a Nir0lA� Alvaréz . 

Tf.:� I BUt�AL 

ASESOR Ignacio de Guzmán. 

Antes de la sentencia. 

F.:ECUSAC ION 

IMPLICANCIA 

ACTITUD TRIBUNAL: Rechaza y con11rma el dictamen. 

TF.:ANSCRIPCION DEL DICTAMEN::; "Que atendiendo a que Tomás 

Araya se haya convicto y confeso en el hecho de usar cuchillo 
y herir malamente a Nicolás Alvaréz, contraviniendo a lo 
mandado en el Bando Público del mes de marzo del 73, 
dictamino la pena en él instituida de cien azotes y destinado 

por cuatro años al Penal de San Carlos; respecto a que en el 
día disponga la apertura de aquel se pague en el ínterin la 

condena, entendiéndose que el término de los cuatro años 

comienza desde el día que fue apresado. Y as i lo opino y 

digo". 

OTF.:AS I NC I DENC I AS; Apela de la sentencia. 

FUNDAMENTOS:: 
provocado por Nicolás Alvaréz. 

RESOLUCION DEL TRIBUNAL: 1)0 

de la Sumaria. Notifiquese al reo. Cúmplase. 



JUST I e I A LEEiA y JUST I e I A LETF.:ADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ : 6 

UBICACION 

PARTES 

MATEF::IA 

AÑO 

TF-:IBUNAL 

ASESOF.: 

ACTUACION 

RECUSACION 

IMPLICANCIA 

Real Audiencia Chilena. 

volumen 1714, Pieza 6 °

1 
38 fojas. 

Avila, José Antonio 

reo ocurrido en la cárcel de esta ciudad. 

Yiv2�co, Marcelo. 

Antes de la sentencia 

ACTITUD TRIBUNAL: 

TRANSCF.:IPCION DEL DICTAMEN: "Vistos: Soy de dictamen y 

parecer la muerte del reo José de Avila ocurrió producto del 

infortunio y no es culpa de personal alguno de la cárcel de 

Santiago de Chile. En suma, ciérrese la sumaria por falta de 

méritos." 

suficientemente acreditada la falta de culpa. 



JUST I e I A LEGA y JUST I e I A LETF::ADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ : 7 

UB I C:AC: I or� 

PAF.:TES 

Real Audiencia Chilena. 

MATERIA i n·::::-t i,- u ido 

TF.:IBUNAL Alcalde Ordinario 

ASESOR 

ACTUACION 

RECUSACION 

IMPLICANCIA No 

ACTITUD TRIBUNAL: ALuy� el dictamen. 

TF.:ANSC:F.:IPCION DEL DICTAMEN: "Soy de dictamen apruébese y 

dese por buena y bien hecha la prisión en que se halla Tomás 

Avila, Alias el Chino; y que se mantenga con ella hasta su 

definitiva sentencia
,. 

y que se haga mandamiento de embargo 

contra todos y cualesquiera bienes que poseyese". 

sentenc j_a i l e,;1 i b J. e, 
1:-Ctf"1 f i ·r-fn.:;;.cJ.=t e,¡¡. 1-:=i. ¡:::E•r1.:::� de u.ri .:3.f{c1 }--· rnf2ci i(:t de d:r:=-=-t ie-:r--r-c• al 

Presidio de san Carlos y servicio público sin sueldo. 



JUSTICIA LEGA Y JUSTICIA LETRADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ : 8 

UBICACIDN 

PARTES 

MATEF-:IA 

en 

TRIBUNAL 

ASESOR 

ACTUACION 

F.:ECUSAC ION 

IMPLICANCIA 

ACTITUD TF.: I BUNAL: 

R�e7a, Ignacio; con Ureta, Pedro de. 

•I -:;--.;i::;
J. / / ·--' 

mejor derecho a un trapiche ubicado 

Alcalde Ordinario 

Ramirez de la Cerda, Raimundo. 

Al proveerse la demanda. 

Acoge el dictamen. 

TRANSCF-:IPCION DEL DICTAMEN: "Vistos y Autos: Es mi parecer 

y dictamen el justo y acreditado derecho de don Ignacio Baeza 
al uso y propiedad total del trapiche de Alhué. Dictamino se 

notifique a don Pedro de Ureta debe desocupar el dicho 

trapiche en un mes de término después de la notificación bajo 

apercibimiento de prisión. Pase a ratificación". 



_.JLJST I e I A LEGA y JLJST I C I A LETF::ADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ 

UBICACION 

Volumen 1957, pieza 4 ° 

PARTES 

MATEF.:IA 

TF.:IBUNAL Alcalde Ordinario 

Pérez de Vivanco, N. 

ACTUACION 

F::ECUSAC ION i"··-.lo 

IMPLICANCIA 

ACTITUD TRIBUNAL: Rechaza la apelación y acoge el dictamen. 

TF.:ANSCFUPCION DEL DICTAMEN: "En la causa criminal contra 

Bahamondes y Carlos Y Juan Arancibia ., Digo: que según se 

resuelve del sumario ., estos individuos son unos hombres de 

vida holgazana y expuestos por lo mismo a cometer graves 

delitos,de los que dan no pocas idea de las declaraciones de 

los testigos; y conviniendo escarmentar a semejantes 

vagabundos para que se dediquen a servir en un oficio 

honesto: El firmante acusa a los susodichos para que sean 

condenados a presidio por el delito de hurto a los hermanos 

Arancibia y a Bahamondes en ausencia por el lapso de un año y

medio en la cárcel de esta ciudad". 

OTRAS INCIDENCIAS: Apela de la sentencia. 

Juicio injusto y pena exagerada. 

RESOLUCION DEL TRIBUNAL: No ha lugar a la apelación por los 

méritos de la Sumaria. El dictamen y la sentencia son y deben 

ser definitivas. 



JUST I e I A LEGA \{ JUST I e I A LETF-'.ADA EN CHILE INDIANO 

EXPEUl�NIE NQ : 10 

UBICACION Real Audiencia Chilena. 

PAF.'.TES 

MATERIA 

TRIBUNAL 

ACTUACION 

ACTITUD TRIBUNAL: 

Por cobro de nP�ns. 

,¡ -·7·-7--:_--, 
.!. ... •·· ·�--· 

Alcalde Ordinario. 

TRANSCRIPCI□N DEL DICTAMEN: "Siendo cierto haber firmado don 

Domingo Bilbao el pagaré de dos mil ciento veinte y siete 
pesos y 3 cuartillos que se ha presentado; Dictamino: que se 
haga expedita la entrega de la cantidad señalada a doña 
Antonia Balbotín y Caldera. Mándese a la Sala". 

OTRAS INCIDENCIAS: 

FUNDAMENTOS: 

1-::?-. deu.cJ.=1. 

RESOLUC I Ot·.J DEL TF.'. I BUNAL; 
Domingo Bilbao cump1a con 

de 

Autos y Vistos: Notifíquese a don 

=��r=�d, con apercibimiento que se despachará mandamiento de 
...J --

l....!};;;; 

anotado en estos autos. 



( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

JUST I e: I A LEGA \/ JUST I e: I A LET�:ADA EN c:H I LE I i',JD I A�JO 

EXPEDIENTE NQ : 11 

Archivo Nacional. Real Audiencia Chilena. 

Volumen 1759, pieza 3 ° 

MATERIA Proceso por robo. 

TRIBUNAL Alcalde Ordinario. 

ACTUACION Al proveerse la demanda. 

No 

ACTITUD TRIBUNAL: 

TRANSCfHPCION DEL DICTAMEN::: "En la causa que se sigue contra 

Joseph Benavides por ladrón, Digo: que por las proposiciones 

de los testigos en la Sumaria que presenciaron la acción del 

robo del par de medias que ocultó el reo, y el rollo de 

Tocuyo y monta nueva que están depositados con el Alcayde de 

esta cárcel; por la remisión hecha en Valparaíso a la última 

condena y últimamente por la fuga que hizo del hospital, se 

justifica plenísimamente su calidad de reo y convencen 

reafirmando su malicia y dolo y pertinacia con que niega y 

resiste los cargos y convencimientos que se le hicieron. Por 

lo que se le pone al mencionado Joseph Benavides en dos meses 

de servicio personal en la obra pública de la acequia de 

Maipo. Así lo opino y parezco". 



JLIST I e: I A LEEiA -�r .JUST I e: I A LETF::ADA E�J c:H I LE I f'i-J[F I Ar�Jo 

iJB I C:AC: I Ot-J 

t1ATEF-::IA 

TF-:IBUNAL 

ASESOR 

ACTUACIDN 

IMPLICANCIA 

i2 

Archivo Nacional. 

Ch i l l -é-.n • 

!-.! -
¡---i:¡_r 

Real Audiencia Chilena. 

TRANSCRIPCION DEL DICTAMEN: "Vistos y Autos: Opino y soy de 

parecer que don Fermín de Borgoña debe restituir los 
legítimos derechos de don Juan de Alvear y Avila al uso y 
dominio de la Hacienda del huemul, cita en el corregimiento 

de Chillán, según dominio acreditado y justa posesión por 
derecho de herencia propios. Es dictamen". 

* No acreditada la inhabilidad �uµu��Lct.

y debe conc�er del G��G�yu.



JUST Te TA LFGA y JUST I e I A LETfs'.ADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ : 13 

UBICACION Real Audiencia Chilena. 

Volumen 1955, pieza 13 º , 5 fojas. 

t1ATE�:IA Por cobro de pesos. 

Af-�O 

Alcalde Ordinario 

ASESOR 

ACTUACION Al proveerse la demanda. 

relaciones del ct��swr con el 

IMPLICANCIA No 

ACTITUD TRIBUNAL: Rechaza la recusación y acoge el dictamen. 

TRANSCRIPCION DEL DICTAMEN: "Soy de parecer se ordene el 

justo pago de los dineros solicitados por el Santísimo 

Cabildo Eclesiástico de Santiago en la suma de setes cientos 

treinta pesos, en previsión de lo cual se embarguen las casas 
de doña Feliciana Ruíz en la cantidad de quinientos pesos, y 

el ganado en doscientos treinta pesos. Así lo dictamino. Pase 
a Sala". 



-

JUST I e: I A LES::iA y J"UST I e: I A LETF::ADA EN c:H I LE I ¡-\l[J I A�J[� 

EXPEDIENTE NQ : 14 

Real AurliPnri� Chilena. 

Camus, Ventura de; con Lazcano, Cristóbal. 

MATEF.:IA 

TF.:IBUNAL Alcalde Ordinario 

ASESOF:: 

AC:TUAC: I Of'� Al p, wv��F�� la demanda. 

IMPLICANCIA 

ACTITUD TRIBUNAL: Acoge el dictamen. 

TRANSCF::IPCION DEL DICTAMEN: "Autos y vistos: Mándase a don 

Ventura de Camus compruebe las cédulas privadas que acreditan 

la propiedad de los dos esclavos. 

* Acreditada al propiedad, el asesor letrado dictamina.

Parezco se entregue al Sargento Mayor de Ventura de Camus a 

la negra Josefa con su hija y los seiscientos pesos en que 

don Cristóbal Lazcano vendió a al negra a Joseph Quintanilla, 
rebajando de los seiscientos pesos los gastos acreditados que 

hubiese tenido en la conducción de los otros esclavos de 
Mendoza a ésta. Mándese indemnizar con hipoteca general de 
sus bienes a don Cristóbal Lazcano por inuso de las esclavas 
y perjuicios económicos que tuvo don Ventura de Camus en la 
suma de ciento cincuenta pesos. Es parecer y dictamen. Pase a 
la Real Sala". 



-

JUSTICIA LEGA Y JUSTICIA LETRADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ : 15 

Real Audiencia Chilena. 

Volumen 1690, pieza 3 ° , 4 fojas. 

PAFffES 

MATERIA 

TF.:IBUNAL 

ASESO�: 

e:.;;. r ;J !== ! 1 -::t ·==· , 

f.)()lT! i r�i;_:¡-3.:: 

el 

Alcalde Ordinario 

Guzmán, Domingo. 

ACIIIUU IH!BUNAL: 

una. 

TRAl\i;::il_:rs:1P1_:1uN DEL DICTAMEN: "Por los Autos y vistos: 

Guárdese lo proveido por el Decreto Ley N º ? y declárese no 
haber lugar a la demanda de dofia Manuela Cárdenas Y otro". 



JU�llC!A L��A Y JUSTICIA LETRADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ : 

UBICACION Real Audiencia Chilena. 

Volumen 1701, pieza 6 ° , 24 fojas. 

PARTES Cayi6n, Francisco. 

MATE�:IA Juicio cFiminal por ladrón y salteador. 

ASESO�: 

IMPLICANCIA 

ACTITUD TRIBUNAL: 

J. / ,/ / 

Acoqe 

TRANSCRIPCION DEL DICTAMEN: "Habiendo visto los autos que se 

siguen en contra Francisco Carión por ladrón y salteador, a 

la vista que dió de su confesión de fojas 13, Dice: que de la 

providencia de fojas 12 de haberse destinado este reo en el 

año 1774 al presidio de Valdivia por el término de cuatro, y 

de la sumaria y de sus misma confesión ; no habiendo tenido 

efecto ese destierro porque hizo fuga en el camino de esta 
capital al puerto de Valparaíso con otros varios 

delincuentes ,. los varios y repetidos robos que había hasta 
entonces ejecutado, y de la fuga que hizo de la cárcel de San 

Carlos. Y que desde que verificó la última continúa con sus 

delitos con mucho mayor desacato, repitiendo distintos robos. 

Por tanto, lo acuso en debida forma para que en conformidad 

de las leyes 7° y 8 ° , título II, Libro 8 de la Recopilación 
de Castilla, se le impone al reo Francisco Carión la pena de 

destierro perpetuo a uno de los presidios del Reyno. 

Notifiquese". 

OTRAS INCIDENCIAS: Apela de la sentencia. 

FUNDAMENTO: 



RESOLUCION DEL TRIBUNAL� 

Francisco Carión en los 
' " . 

au�os que se 1e siguen por 

público y famoso ladrón, U1go: que la acusación y pena que se 
. ' . . 

.J U.":=.1.:: 1 C 1.::-. 

eliminaron co� lo expuesto por la defensa. Sin embargo, acoge 

en las calles a voz de pregonero que publique sus delitos, y 
en seis a�os de destierro al presidio de Valdivia, a servir a 
·::.u. f":1.=:t.·.11=:·:::.t:.:?-.d E·n J.a·=.. i]b-·r-.::-;_-::� F:út,l ic.=::.s.:s' :=.irt ·=:.¡_tl!:.:ldci; y .. ·=:.i qu.et,r-2.rit:2.
1-::t per·c-=�

F 
df2···/C!l\/;"::=!--lc1 -:3. Cl_lffipli;--1.:..➔• d1-rhl.::.1r·l.=,_ �-/ lc1 Ói?ff1.:§·=. qLti;,:¡_, =··==



.._TLISTIC:IA LEf:iA Y JUSTIC:IA LETF::AIJA Et� C:HILE It,.JDIAt-JO 

EXPEDIENTE N.Q. 

Nac i on-:?-.J. . Real Audiencia Chilena. 

Volumen 1966, pieza 12º , 27 fojas. 

PARTES 

MATEF-:IA 

ASESO�� 

C:.:3_·::.t i 11 Ci y 

c:.:3_t:.3_1 il-i-2-. del= 

Alralde □YdinaYio 

ACTITUD TRIBUNAL: Acoge el dictámen. 

del; 

TRANSCRIPCION DEL DICTAMEN: "Vistos y Autos: Soy de parecer 

y dictámen se reconozca el justo derecho de doña Isabel del 

Castillo a la propiedad de los esclavos Josefa e Inés según 

se acredita por los documentos consti tuídos en la Sumaria. 

Apercíbase de embargo de los bienes generales de aona 

Catalina del Castillo hasta que se cumpla la sentencia. A 

sala". 



JUSTICIA LEGA Y JUSTICIA LETRADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ 

UBICACION 

1B 

Archivo Nacional. Real Audiencia Chilena. 

Volumen 1R��; pieza 6 ° , 6 fojas. 

MATEF::IA 

TF::IBUNAL 

ASESOF.� 

RECUSACION 

IMPLICANCIA 

ACTITUD TRIBUNAL: Rechaza la apelación 

TRANSCRIPCION DEL DICTAMEN: "Visto el pedimento y documento 

que presenta don Antonio Céspedes, Cura y Vicario de Curicó 

para que se inhiba a sus domésticos y sirvientes del Alcalde 

de la Hermandad don Juan Fernández, Digo: según el tenor de 

la Ley 2 ° , título 13, Libro 8 ° de las Recopilaciones de 

Castilla, los Jueces de la Hermandad sólo pueden conocer de 

los crímenes y delitos que en ella se declaran, cometiéndose 

en Yermos o Despoblados, o estando en el campo los 

malhechores. Así, es sin controversia que carecen de toda 

jurisdicción civil, y aún de la Criminal dentro de las 

Ciudades, Villas y Lugares: en cuya atención se dictamina que 
el Alcalde de la Hermandad de Curicó se abstenga de conocer 

una y otra jurisdicción del Poblado de aquella Villa y que 

guarde con el Cura y Vicario la buena armonía que 

corresponde". 

OTRAS INCIDENCIAS: de 

FUNDAMENTOS� 

4E, 



RESOLUCION DEL TRIBUNAL: 

de 1-s. 



JUST I e: I A LCi.:JH y JUST I e: I A LETF-:ADA Et'ª c:1-i I LE I f�D I Ar�o 

EXPEDIENTE NQ : 19 

Real Audiencia Chilena. 

Volumen 1764, pieza 11º , 3 fojas. 

CFuz, FYancisco Antonio. 

Proceso que se le sigue poY huYto. 

Alcalde □YdinaYio. 

ASESOR 

ACTUACION 

RECUSAC I o¡--.,¡ 

I MF"L I C:At...JC: I A 

ACTITUD TRIBUNAL: Acoge e1 dictamen. 

TRANSCRIPCION DEL DICTAMEN: "Vista la causa criminal contra 

Francisco Antonio Cruz por varios hurtos que ha cometido el 

susodicho, Digo: que en atención a su menor edad y tener 

confesados los hurtos de que se le hizo cargo, se le debe 

condenar en cuatro años de servicio en uno de los varios que 

se hallan surtos en el puerto de Valparaiso, para cuyo efecto 

se nombra al gobernador de este puerto para que elija el 
navio de su satisfacción en que debe mantener a este reo sin 

que en el término de cuatro años haya de saltar con pretexto 

alguno a tierra; con la calidad de que el Maestre del navio 

le halla de proveer de los alimentos y vestuarios 

necesarios". 

47 



JUST I e: I A LEf:iA �, JUST I e: I A LETF.:ADA EN c:1--1 I LE I r�D I At�Jo 

UBICACION Real Audiencia Chilena. 

Volumen 1/14, pieza 31, 3 fojas. 

PA�'.TES 

MATERIA 

TRIBUNAL Alcalde □FdinaFio. 

ASESOf? 

ACTUACION Al proveeFse la demanda. 

RECUSACION 

ACTITUD TRIBUNAL: la apelac1on y acoge 

TRANSCRIPCION DEL DICTAMEN: nAutos y Vistos: por las 

declaraciones de los testigos que acreditan el hurto y 
posterior sacrificio de una vaca por Juan Chaiguel, se le ha 

de condenar a 25 azotes y 4 años de presidio y servicio 

público sin sueldo en la cárcel de esta ciudad, y que en el 

término de un mes devengue una vaca a don Juan Paynabil y así 

lo determino y mando con provisión de embargo a los bienes 

del reo". 



JUSTICIA LEGA V JUSTICIA LETRADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ : 21 

UBICACION �ea1 Audiencia Chilena. 

Volumen 1714, pieza 5 ° , 37 toJas. 

PAFffES 

MATEF.:IA 

T�:IBUNAL 

ASESOF:� 

ACTUACION 

[; ía.;�, 

e:-�- ·r- ffi (:2 !-¡ ; 

contra Brice�o, Maria del 

Por amancebamiento. 

Alcalde Ordinario 

ACTITUD TRIBUNAL: 

TRANSCRIPCION DEL DICTAMEN: "Vistos: por lo que resulta del 
proceso contra José Díaz por falta de respeto y subordinación 
a su poder, me parece a que además del tiempo que ha estado 
arrestado guarde carcelaria por cuatro meses más. se absuelve 
a doña Carmen Briceño por la acusación puesta por el referido 
padre de José Diaz, don Ignacio Díaz; y por lo que respecta 
al suplantamiento del consentimiento paterno para el 
matrimonio que solicita , póngase éste en la secretaría

,. 
y 

hágase saber a las partes su estado, para que en el término 
de tres días puedan venir· sus abogados a imponerse de su 
contexto, para hallarse a la relación de cuando se ponga en 
tabla. Pase a la Real Sala". 



EXPEDIENTE N.Q. 22 

UBICACION Real Audiencia Chilena. 

Volumen 1760, pieza 1:, 39 fojas. 

Elguea, Pedro; con Amaya, Marcos. 

MATERIA 

TRIBUNAL 

ASESOF.: 

RECUSACION 

IMPLICANCIA 

Acoge el dictamen. 

TRANSCRIPCION DEL DICTAMEN: "Habiendo visto los autos sobre 

la materia y teniendo consideración a lo que se relaciona en 
la diligencia de fojas 2 y expresiones justificados por el 

delincuente
.,. soy de dictamen se le condene a la pena de 

servicio a la nacion y sin sueldo por el término de un afio en 
el presidio de la cadena de esta ciudad, apercibiéndole que 

en lo de adelante arregle sus operaciones y se abstenga de 

cometer semejantes excesos porque de lo contrario será 
castigado por todo rigor de derecho

., que se dará cuenta a al 
Real Sala para su aprobación". 

OTRAS INCIDENCIAS: 



JUST I e I A LEBA y JUST I e I A LETF-'.ADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ : 

UBICACION Real Audiencia Chilena. 

Volumen 1966, pieza 9° 

PAF-:TES Elzo, Juan de; con Larra�aga, Josefa. 

r-1ATEF-: I A Por Lubru de pesos. 

ANO 

TRIBUNAL Alcalde □�dina�io 

ASESOR Medina Ballestero, Arcadio. 

AC!LlALlUN Al proveerse la demanda. 

RECUSACION 

ACTITUD TRIBUNAL: 

TF-:ANSCRIPCION DEL DICTAMEN: "Vistos: en los autos de doña 

Juana de Elzo con Josefa Larrañaga libértese la casa donada a 

doña Josefa Larrañaga por don Marcos Elzo de las pensiones 

que tiene con las legitimas que al uso justo le corresponden 

en el contado de al Hacienda de Taguatagua. Del residuo que 

quedase se le satisfarán los réditos que demandan por parte 
de la Religiosa Juana Elzo, y que en su defecto podrá usar un 

año contra el poseedor de la estancia de Pumaytén hipotecada 

a esta deuda, quien deberá en otro caso reconocer y pagar a 

su tiempo la dicha deuda. Es parecer y dictamen". 

¡::-.¡
._! j_ 



JUST I e I A LEGA y JUST I e I A LET�:ADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE 24 

Real Audiencia Chilena. 

Volumen 1709, pieza 21 º , 6 fojas. 

Erazo, Pedro de ; con Quevedo, Gavino. 

MATERIA Sobre el cumplimiento de un contrato. 

i ,.··:, --:-, 
.L. .: .,;:_ . __ , 

T�:IBUNAL Alcalde Ordinario 

ASESOR Herrera, Miguel de. 

AC:TUAC: I Ot\j 

ACTITUD TRIBUNAL: A�uy� el dictamen. 

TRANSCRIPCION DEL Ui�TAMEN: "Autos y Vistos: atento a lo que 

por las partes se expresa, dictaminase se le dé al Maestro de 

Campo don Pedro de Erazo el testimonio en relación a su 

legitimo derecho a exigir curnpljmiento de contrato so pena de 

apercibimiento de embargo de los bienes generales de don 

Gavina Quevedo. Notifíquese". 



JUSTICIA LEGA Y JUSTICIA LETRADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ 

UBICACION 

MATE¡:;;:IA 

TF-:IBUNAL 

Volumen 1709, pieza 12 º 

Alcalde Ordinario 

Real Audiencia Chilena. 

:l f..1 f c,j .:3.·:: . .: 

ASESOR Echaurren, rrancisco de. 

Al proveerse la demanda. 

ACTITUD TF-'. I BUNAL: 

dictamen (mayor pena). 

1 -. 
.l. •=:=. rncid i f i e .e.. el 

TRANSCRIPCION DEL DICTAMEN: "Fallo atento a los méritos del 

proceso acusando el susodicho Narciso Flores por el robo 

cometido en la residencia de don Lorenzo de Alvear, vaciando 

toda la casa y robando en ella alhajas, dinero y especies 

varias, y por otros robos y fugas y quebrantamientos de 

condenas, y su propia confesión con que se halla convicto, y

con todo: le Debo condenar y condeno a seis años de destierro 

a la plaza y presidio de Valdivia por mérito a sus delitos y

para que en ella sirva a Su Majestad y a la nación sin sueldo 

donde disponga el Sr. Gobernador, y con el apercibimiento de 

que en caso de · quebrantamiento o detención por otro 

fundamento, pagará doble pena. Parezco y dictamino. Pase a 

la Real Sala". 

OTRAS I NC I DENC I AS:

F-'.ESOLUC ION Y FUNDAMENTOS DEL TF-'. I BUNAL: 

reo Narciso Flores a la pena de 10 a�os de destierro en el 

presidio de Juan Fernández en servicio sin sueldo. 

se ejecute sin embargo de súplica ni otro recurso en atención 

a la gravedad de los delitos involucrados y la reincidencia 



JUSTICIA LEHA Y JUSTICIA LETRADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ � 26 

PARTES 

t1ATEF-:IA 

TRIBUNAL 

ASESOF-'. 

ACTUACION 

F-'.ECUSAC ION 

IMPLICANCIA 

Archivo Nacional. Real Audiencia Chilena. 

Volumen 1764, pieza 13 º , 9 fojas. 

Fuente, Gerardo de la, sus herederos; con 

Sobre Partición de los Bienes de don 

Bernardo de la Fuente. 

l7E,6 

Alcalde Ordinario 

Alamos, Segismundo. 

Al proveerse la demanda. 

ACTITUD TRIBUNAL: Acoqe el Dictamen. 

TRANSCRIPCION DEL DICTAMEN: "Autos y vistos el 

convencimiento del Defensor General de Menores se aprueba el 

convenio celebrado por el Alférez Francisco de la Fuente con 

el Capitán Francisco Muñoz, y en consecuencia se les concede 

licencia para que otorguen el instrumento correspondiente de 

la transacción que tienen celebrada can la calidad de que el 

Alférez Francisco de la Fuente se obligue en otro instrumento 

a los cuidados y saneamiento de las tierras que se les 

adjudican a estos menores. Dictamen de parecer". 



JUST I e: I A LEEiA .... f JUST I e: I A LETF-:ADA E�J c:H I LE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ : 

UBICACION Real Audiencia Chilena. 

Volumen 1764, pieza 21 º , 20 toJas. 

PARTES 

MATEF.'.IA .--. __ .: -·· .: - -· ; 

!_.f .i. iH J.! i-::i.J. 

.. ry·•·.· , ... , 

J. / f =! 

AC:TUAC: I Ot\i 

IMPLICANCIA 

ACTITUD TRIBUNAL: Acoge el Dictamen. 

TRANSCRIPCION DEL DICTAMEN: "Habiendo visto la Sumaria y por 

la culpa que confiesa el reo, y considerando los méritos de 

la causa contra el dicho Rafael Gálvez
., 

dictamino que debo 

condenar y condeno a la pena de vergüenza pública paseando 

por las calles públicas en la forma ordinaria; y en 3 años de 

destierro a servicio personal a la nación sin sueldo en las 

Obras Públicas de la Isla de Juan Fernández, para lo que será 

oportunamente conducido al puerto de Valparaiso con la 

seguridad correspondiente. Parezco y dictamino. Pase a la 

Real Sala. 11 



JUST I e I A LEGA y JUST I e I A LETF::ADA EN CHILE I ND I At·.JO 

EXPEDIENTE Nº : 28 

UBICACION 

PAF.:TES �-!E=n·r íqu.ez, 

Naguelquelén, Juan. 

A�O 1782 

TRIBUNAL Corregidor 

ASESOR Pérez de Briones, 

Real Audiencia Chilena. 

Antes de la Sentencia. 

F:'.ECUSACION 

IMPLICANCIA 

ACTITUD TRIBUNAL: la Apelación y Acoge 

TF:'.ANSCRIPCION DEL DICTAMEN: "Pásense al Sr. Fiscal de lo 
Ci vi 1 por los Derechos que se representan el Cas icazgo de 
Malloa por don Juan Morales Naguelquelén, heredero directo 
del difunto y antecesor cacique del pueblo de Malloa y que 

declaro legítimo nuevo cacique, hoy interino". 

OTRAS INCIDENCIAS: Apela de la Sentencia. 

FUNDAMENTOS� 

c�he7� de la familia Henriquez como heredero legítimo ai 

Cacicazgo de Malloa de acuerdo a las leyes de suces1on 

RESOLUCI□N DEL TRIBUNAL. No ha lugar a los reclamos 

Naguelquelén posee el único derecho a ocupar el ��rir�7go del 



JUSTICIA LEGA Y JUSTICIA LETRADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ : 29 

UBICACION Kea1 Audiencia Chilena. 

PARTES 

Tfs:IBUNAL 

ASESCJF-: 

ACTUACION 

RECUSACION 

IMPLICANCIA 

Volumen 1712, pieza 4 ° , 28 fojas. 

L -="- ·r- }.- a. ñ .:=i. 1;I Et. 7
H i 1 a¡-- i o. 

Sobre cobro de pesos. 

Alcalde Ordinario. 

Barros, Luis de. 

Al Proveerse la Demanda. 

de; con Cisternas, 

ACTITUD TRIBUNAL: Acoge el u1c�amen. 

TF.:ANSCRIPCION DEL DICTAMEN;; "Vistos los autos y el convenio 

que relaciona a don Francisco de Larrañaga dictamino se le 

notifique a don Pedro Domingo de Guzmán que en el acto de la 

notificación y en mi presencia se le entreguen los 

setescientos pesos a que se allanó a pagar en representación 

de don Hilar io Cisternas . Se le concede 1 mes de término y

al cabo de éste se efectúe el embargo de la chacra y los 

demás bienes del tal deudor". 



EXPEDIENTE NQ 

Real Audiencia Chilena. 

Volumen 2067, pieza 2 º , 26 fojas. 

PARTES Lazayte, FYay José, Agustino. 

MATEF.:IA qLlf2 

TF.:IBUNAL 

ASESOF-: González Urriola. 

Antes de la Sentencia. 

RECUSAC I O!"l 

IMPLICANCIA 

ACTITUD TRIBUNAL: Acoge el Dictamen y Rechaza la Apelación. 

Tfa'.:>iNSCRIPCION DEL DICTAMEN: "Vistos el recurso interpuesto 

por el Padre José Lazarte por la arbitrariedad que pretende 

haberle inferido el Devoto Padre Provincial despojándole 

violentamente ,. 
y sin la formal audiencia ,. de la Cátedra de 

Teología que pregonaba en el convento por nombramiento del 

anterior Provincial
,. Padre Miguel San Roque; con lo expuesto 

a la vista por el Padre recurrente ,. Digo: que por ahora y

mientras no haga constar el Padre Lazarte haber prestado el 

reconocimiento y sumisa obediencia que debe hacer a sus 

legítimos Superiores Provincial y Prior en la forma que 

previenen sus Constituciones, como esencial requisito para 

constituirse un súbdito obsequioso y reverente; no ha lugar a 

que se declare sobre la justicia de su solicitud y de la 

protección que tiene implorada; y a la otra parte se les 

ruega y exhorta que no molesten en odio a este recurso; y que 
antes bien le traten con la dulzura y fraternal caridad que 

son propias de su instinto
,. 

a cuyo efecto se les dará 

testimonio de este Auto, como igualmente al Padre Lazarte 

para su inteligencia y gobierno". 

OTRAS INCIDENCIAS: Apela de la Sentencia. 

FUNDAMENTOS Injusta Exoneración de 



RESOLUCION DEL TRIBUNAL.: No ha lugar a la apelación, 

Notifíquese a las par�es. 



JUSTICIA i: r-.--... -... 

i._C,lljH 

EXPEDIENTE NQ : 31 

�1 JUSTIC:IA LETRADA CHILE INDIANO 

Real ��diencia Chilena. 

Volumen 1938, pieza 4 ° , 16 fojas. 

Letelier, Feliciano, José; con Acu�a, Maria 

MATEfUA l E<. de 

hacienda de Guaico. 

TRIBUNAL Alcalde Ordinario. 

ASESOF.: 

ACTUACION 

RECUSACION 

IMPLICANCIA 

ACTITUD TRIBUNAL: Acoge el Dictamen. 

TRANSC:F.'.IPCION DEL DICTAMEN: nvistos: De consentimiento a 
doña Mercedes de Acuña, declárase que la susodicha debe 
contener sus ganados y animales dentro de los límites de sus 
pertenencias, procurando que no devasten ni perjudiquen en 
las tierras ajenas; debiendo regresar sus animales el propio 

1 ími te de sus propiedades y desocupando las tierras de don 
Feliciano Letelier en el lapso de tres días. Dictamino y 

pase a Real Sala". 



JUSTICIA LEGA y JUST I e I /➔ LETF:ADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE N.Q : 

UBICACION Real Audiencia Chilena. 

Volumen 1690, pieza 5 ° , 8 fojas. 

PAF.'.TES 

MATERIA �011� en una acequia en 

T�:IBUt�AL Alcalde Ordinario. 

ASESOF.: Sepúlveda, Julián de. 

Al proveerse ia demanda. 

IMPLICANCIA 

ACTITUD TRIBUNAL: Acoge �1 D��tamen. 

TRANSCRIPCI□N DEL DICTAMEN: "Vistos y Autos: Soy de parecer 

y dictamen se conserve el legitimo derecho, acreditado en la 

Sumaria, de don Nicolás Maluenda al uso en propiedad de la 
parte de las aguas que regaban y hoy riegan sus tierras y 
sembradíos de Renca. Es dictamen su justo derecho, bajo 

apercibimiento de arresto a don Manuel bravo si intentase 
desviar el dicho curso en su injusto y mal beneficio. Pase". 



JUST I e I A LE(:iA y JUST I e I A LETF.:ADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ : 33 

UBICACION 

PAF.:TES 

MATEF-:IA 

AfíO 

TRIBUNAL 

ASESOF-: 

ACTUACION 

RECUSACION 

Real Audiencia Chilena. 

Volumen 1813, pieza 8° , 4 fojas. 

Manteyola, Antonio; con Hidalgo, Luis. 

Por �ohro de cierta cantidad de fanegas de 

t:r-ii;JCt ¡;i 

-- . . . 

LíY ij 1 n¿·1,-i- J. C1 :z 

Maluenda, Dar{o. 

Al proveerse la demanda. 

ACTITUD TRIBUNAL� Acoge el Dictamen. 

TRAf,!SCF.:IPCION DEL DICTAMEN: "Vistos: Es mi parecer por 

autos y en convencimiento la legitima reclamación de don 

Antonio Mantero la. Digo: dictamino se entregue el suso 

dicho la cantidad estipulada de treinta y seis fanegas de 

trigo por parte de Luis Hidalgo, bajo apercibimiento de 

embargo general de sus bienes". 



JUST I e I A LEGA y .JUST I e I A LETF-'.ADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ :: 34 

UBICACIDN Real Audiencia Chilena. 

Volumen 1845, pieza 6 ° , 12 fojas. 

PAF.TES Mason, Juan; con el Fiscal de S.M. 

MATERIA 

el MineYal de La Ligua. 

TF.'.IBUNAL 

ASESOR 

ACTUACION 

RECUSACION 

IMPLICANCIA 

ACTITUD TRIBUNAL: 

"1 "º? ,•i •-:i 
.l. .: -r..:.. 

BaYYientos, José. 

Antes de la Sentencia. 

Acoge e1 Dictamen. 

TRANSCRIPCION DEL DICTAMEN: "Vistos: Soy del dictamen por 

los Autos vistos se desaloje en el término de tres días ha de 

la notificación la mina de La Ligua en justo dominio y 

derecho de don Juan Melchor de Echaurren. Es mi parecer su 

único uso y explotación de la dicha mina. Dictamino y paso a 

la Superior Real Sala". 



JUSTICIA LEHA Y JUSTICIA LETRADA EN CHILE INDIANO 

E)fPEDIENTE NQ : 35 

UBICACIDN Real Audiencia Chilena. 

Volumen 1709
1 

pieza 

MATEF-'.IA Proceso por diveYsos delitos. 

TRIBUNAL Alcalde oYdinario. 

ACTUACION Al �ruv��r�� la Demanda. 

F-'.ECUSAC ION 

ACTITUD TRIBUNAL: Acoge el Dictamen y Yechaza la Apelación. 

TRANSCRIPCIDN DEL DICTAMEN: "Vistos los autos seguidos 

contra Julián Mejía remitido a la Villa de Talca por ladrón 

reincidente de ganados, y por el otro delito de haber robado 

a una mujer casada nombrada Mónica en compañia de otros 

fascinerosos, sacándola al campo y haber usado mal de ella, 

Diré: que sin embargo de la negativa de este reo en su última 

confesión atribuyendo el robo de la mujer casada a otro 

hombre conocido por Casanova; por el auto del Alcalde, los 

méritos de la Sumaria que se formó a otro reo sobre este 

atroz hecho y haber dejado al marido con muchas heridas y en 

peligro de perder la vida, adminiculado con las nuevas 

declaraciones de los testigos últimamente examinados; existe 

suficiente mérito y prueba para condenar a este reo Julián 

Mej ia a la pena de azotes, vergüenza pública y destierro 

permanente a uno de los presidios más distantes del Reyno
,, 

as i se ejemplar izen los fascinerosos de esta naturaleza, a 

quienes no contienen las providencias libradas ni castigos 

repetidos con perjuicio del público y correcta justicia. Soy 

de parecer y dictamen." 

OTRAS INCIDENCIAS: Apela de la Sentencia. 

FUNDAMENTOS� HabeY tenido un juicio injusto y la declaración 

inválida de testigos que no lo son de los hechos. 





EXPEDIENTE NQ : 

UBICACION 

y
-=-

JUSTIC:IA LETF::ADA 

Velasco, Juan y otros. 

TRIBUNAL Alcalde ordinario. 

ASESOR Alcaya, Luis de. 

CHILE INDIANO 

Real Audiencia Chilena. 

Al �ruv��r�� la Demanda. 

RECUSACION 

IMPLICANCIA 

ACTITUD TRIBUNAL: Acoge el Dictamen. 

TRANSC:i:;:'.IPCION DEL :Cl<:::TAME:N: ' 1 Despáchese mandamiento de 
prisión y embargo de los bienes contra Pedro de Miranda por 
lo que contra el susodicho resulta de estos autos. Dictamino 

según parecer . 

Despáchese mandamiento de prisión contra las personas de Juan 
Suárez de Velasco, don Pedro de Ir ibarren, Manuel Suárez y

Pedro de Miranda en forma y conforme a Derecho. Es 
dictamen". 

acogido y en manos 

c�i_tr2 ·=:.e í?ni:z:1n:t: ·r- .:J.b-::1 

pc,r- i' aJ. t 0:1 

/\�o hay· 



�TUST I e I A LEGA Y' JUST I e I A LET!?ADA EN CHILE INDIANO 

Real Audiencia Chilena. 

Volumen 1691, pieza 6 ° , 8 fojas. 

PARTES Monardes, Pablo; ccrn Rojas, Diego de. 

MATEF::IA Sobre indemnización de Perjuicios. 

1770 

TRIBUNAL Alcalde ordinario. 

ASESOF.: Ccrntreras, Manuel de. 

Al proveerse la Demanda. 

RECUSACION 

IMPLICANCIA 

ACTITUD TRIBUNAL: Acoge el Dictamen. 

TRANSCRIPCiüN DEL DICTAMEN: "Vistos y Autos: Parezco en 

mérito a los antecedentes y pruebas de la Sumaria: Ordénese 

a don Diego de Rojas al pago de doscientos setenta y dos 

pesos por los perjuicios ocasionados a don Pablo Monardes por 

incumplimiento de contrato y las consecuencias que para éste 

tuvo en su pecunia. Pase a la Sala". 



.JUST I e I A LEEiA y JUST I e I A LETF.'.ADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ 38 

UBICACION Real Audiencia Chilena. 

F'AF-'.TES 

MATERIA PYoceso por el homicidio de Juan Espinoza. 

TRIBUNAL 

ASESOR P�Yez de ia Mata, José. 

RECUSACION 

IMPLICANCIA 

ACTITUD TRIBUNAL: Acoge el Dictamen. 

TRANSCRIPCION DEL DICTAMEN: "Vistos: Los indudables méritos 

de culpa del reo José Montenegro y doña Josefa Fuentes
r 

soy 

de dictamen se les sentencie a pena de destierro en el 

Presidio de Santa Maria por el lapso de 4 años a contar de su 

apresamiento. Y que se les aperciba de no quebrantar bajo 

pena de sumar dos años a la condena ya dicha. Pase a la Real 

Sala 11
• 



JUST I e I A LEGA y . .JUSTICIA LETF-:ADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ : 

Real Audiencia Chilena. 

Volumen 1852, pieza 14 ° 
l .L 

Mura, Agustín de; con Sep0lveda, José de. 

MATERIA 

ASESOF-: ValcaYcel, Joaquín. 

ACTUACION 

ACTITUD TRIBUNAL: Acoqe la Apelación y Rechaza el Dictamen. 

TRANSCRIPCION DEL DICTAMEN: 

esta parte la apelación que 

que piae con citación
., 

asi 

testigo a falta de Escribano. 

"Por presentada, 

interpone y désele 

lo proveí ., mandé 

concédesele a 

el testimonio 

y actué con 

No ha lugar a lo pedido por don José de Sepúlveda y que 

guarde y cumpla lo dictado y la medida mandada a hacer por el 

perito geógrafo desde los linderos que señala en fojas 6, y 

no se admita más eser i to en la materia ya que las nuevas 

pruebas presentadas no hacen novedad a los linderos que les 

fueron señalados a las partes. Dictamino. Ver i f iquese en 

Sala 11
• 

OTRAS INCIDENCIAS: Apela de la Sentencia. 

FUNDAMENTOS: Injusta mensura del Perito. 

RESOLUC ION DEL TF.: I BUNAL: 

nuevo peYito geomensor. 

Concédese la petición de 



JUS!lClA L�GA Y JUSTICIA LETRADA EN CHILE INDIANO 

UBICACION Real Audiencia Chilena. 

PAF::TES 

i (jO ·- -
1 

de los Olivos, Francisco. 

MATERIA Por injurias. 

TRIBUNAL 

ACTUACION 

F:ECUSACION 

ACTITUD TRIBUNAL: 

Alcalde or□1nar10. 

; 
i.... . 

Acoge el Dictamen. 

·ro.J-3.s.

TRANSCF.'.IPCION DEL DICTAMEN: "Autos y Vistos: Sobreséese por 

ahora a don Pedro Fermin de Necochea hasta la finalización de 

esta causa cerrada temporalmente. Respecto a habérseles 

notado a ambos colitigantes una declarada enemistad y 

excesiva odiosidad con que han conspirado mutuamente al 

agravio y descloro; faltando notoriamente al respeto y decoro 

tenido a este Superior Tribunal: Notifiquese a uno y otro se 

abstengan en lo sucesivo y guarden respeto, inscribiendo sus 

libelos con la moderación y atención correspondiente. Es 

dictamen". 



.JlJST I e: I A LE(:iA --;/ JLJST I e: I A LET�:ADA Et"\I c:H I LE I f�D I At��o 

EXPEDIENTE NQ : 41 

UBICACION 

PAF-ffES 

MATEF-:IA 

TRIBUNAL 

ASESOF:: 

Real Audiencia Chilena. 

ACTUACION Al µruv��r�� la Demanda. 

F-:ECUSAC ION 

IMPLICANCIA 

ACTITUD TRIBUNAL: Acoge el Dictamen. 

TRANSCRIPCI□N DEL DICTAMEN: "Autos y Vistos: Senténciese al 

Capitán Juan Antonio Ruiz que en conformidad y justicia a los 

documentos sin duda legítimos presentados por don Manuel 

Noble Canela, deberá cancelar en el plazo de un mes los 

montos en ellos comprometidos bajo apercibimiento de embargo 
de sus bienes generales. Es dictamen y parecer de este 

Asesor". 



JUSTICIA LEGA Y JUSTICIA LETRADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ : 42 

Real Audiencia Chilena. 

Volumen 1966, pieza 1C º 

PAFffES Santiago, Los; con 

Santibá�ez, Santiago de. 

TF.:IBUNAL 

ASESOF-: 

ACTUACION Antes de la Sentencia. 

F.:ECUSAC ION 

IMPLICANCIA 

ACTITUD TRIBUNAL: Acoge el Dictamen. 

TRANSCFUPCION DEL DICTAMEN: "Noti f iquese a don Santiago de 

Santibáñez, Escribano Público, que dentro del plazo de tres 

dias desde su notificación deberá pagar el dinero adeudado y 

justamente acreditado como deuda impaga por los Oficiales 

Reales; con mandamiento de prisión contra su persona y 

embargo contra sus bienes. Parecer y dictamen para Sala". 



JUSTICIA LEGA Y JUSTICIA LETRADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ : 43 

UBICACION 

PAf.ffES 

MATEF-:'.IA 

TRIBUNAL 

ASESOF-'. 

ACTUACION 

F.:ECUSAC ION 

IMPLICANCIA 

I]¡�� be1]<:z·�::-Ct ;i1 

I 9 r1 -3.c i i::i ª 

i755 

Alcalde ordinario. 

ACTITUD TRIBUNAL: Acoge el Dictamen. 

Real Audiencia Chilena. 

TRPiNSCRIPCION DEL DICTAMEN: "Autos y Vistos: Despáchese 
mandamiento de prisión con su persona y bienes de don Ignacio 
Marin, poniéndolo en la Cárcel Pública de esta ciudad; y los 
bienes a cargo del Tribunal, y hecho ésto se le tome 
confesión. 

Debo dictaminar para el reo Ingnacio Marin la pena de 6 meses 
de presidio y al pago de los gastos de hospitalización* y 
pérdidas por inacción por el monto acreditado en fojas 4 por 
don Guillermo Orbegoso. Dictamen en Derecho y según 
méritos". 

* Injurias □e obra (con agresión física).



JUSTICIA LEi3A Y . .JUSTICIA LETRADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ : 44 

LtB I C:AC: I Ot� Real Audiencia Chilena. 

Volumen 1714, pieza 7° , 44 fojas. 

PAF-'.TES Pérez y Araya, Pedro Ignacio. 

MATEF?IA Proceso por el homicidio de Luis Rodríguez. 

TF.'.IBUNAL 

ASESOR 

ACTUACION Antes de la Sentencia. 

RECUSACION 

IMPLICANCIA 

ACTITUD TRIBUNAL: Acoge la Apelación y Rech2?? el 

TRANSCRIPCION DEL DICTAMEN: "Vistos y considerando los 

méritos del proceso, soy de dictamen se extienda sentencia en 

que se le condene al reo Pedro Ignacio Araya por la culpa que 

contra él resulta, en la pena de doscientos azotes y ocho 

años de destierro al Presidio de Valdivia, dándose cuenta 

para su ejecución a la Real Sala". 

OTRAS INCIDENCIAS: APELA DE LA SENTENCIA. 

premeditación y conducta anterior del reo. 

RESOLUCION DEL TF-:IBUNAL: En la �a,,�a seguida de Oficio 
i_ 1_i j I t. r -::=. F'ecl r Cr I i;�t-i .3.c i i:i A;-- -::1.y·-::t 1:¡c1·i- l.:=,. 1i1u.:=.1 r i_. � q u .e c:i i ::: .::-_ t_ct i ·:::. 

Rodriguez, Vistos y atentamente considerando los méritos del 

1_¡ r -a_;,_1;::·:::-1._1
1 lc1 q1_i_f2 de :1=:llc1·::. ·r·e=..1-tlt:.=:1.:: 1-C• ale1;;i.=1.ijc; �·/ df2du.cidc1 p()·r

las partes, y el dictamen del Asesor: 
Fallo que debo condenar y condeno en ciento veinticinco 
d¿u�=�, los cuales se le daYán setenta y cinco en las cuatro 
esquinas de la Plaza y los cincuenta en Boyo (sic), y en seis 
.a ncz:;:. d E· ije·:::. t: i e·r- I-- C; er·! -!::' l F1r· e-:s. id j_ c1 de t./a. l di---./ i a, -�J.p i::?Y e i b id:::. nci 

1,:i qu.i:=.:br.:::J.nte ;¡-·· -=tb=:.-C.1=:iyct !je eff�l:¡r-i-=:ti;,2:r-·=..E:; �/ cc)-rr l-=1. c.:::-1.J.id-:=td ij1::? 

c=11_1.1=1 cu.rnplidci f2l de·=..t:iet-·r-c! ric1 \/i\/2't i2n el lcti�a¡-- er·1 q1-1.t:¡=¿ ccirnetió 
el homicidio por el término de tres a�os. 
mando con costas. 

74 

Asi lo pronuncio y 



JUSTICIA LEGA Y JUSTICIA LETRADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE �o : 45 

UBICACION AYchivo Nacional. Real Audiencia Chilena. 

PARTES Pi�a, José de; con la sucesión de Gómez de 

MATEF.:I¡:;i Poy cobYo de pesos. 

Alcalde OYdinaYio. 

ASESOR 

ACTUACION Al µruv��r�e la Demanda. 

IMPLICANCIA 

ACTITUD TRIBUNAL: 

TRANSCRIPCION DEL DICTAMEN: "Vistos y Autos: Es mi parecer 

y dictamen se acoja la petición de don José Piña en relación 

a los dineros adeudados por doña Claudina Silva de acuerdo a 

documentos acreditados en la Sumaria: Ordénese al pago de 
los ochocientos y cincuenta pesos adeudados a aquél. Pase a 

Sala". 

75 



JUSTICIA LEEA '{ �TUSTICIA LETF-:ADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ : 46 

UBICACION Real Audiencia Chilena. 

PAFffES Pizarro, Mateo; con Barahona Morales, José. 

MATERIA 

TF.:IBUNAL 

ASESOR 

ACTUACION 

F.:ECUSAC ION 

IMPLICANCIA 

ACTITUD TRIBUNAL: 

TRANSCRIPCION DEL DICTAMEN: ''Vistos: por lo que del proceso 

resulta contra Mateo Pizarra, alias el Boche r soy de dictamen 

se le condene en doscientos azotes por las calles r de los que 

cincuenta se le darán en el Bollo y en seis años de destierro 

al Presidio y Plaza de Valdivia, apercibido de que no lo 

quebrante so pena de duplo. Pase a Real Sala". 

7E, 
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JUST I e I A LEGA y JUST I e I A LETf'.ADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ : 47 

t!B I C:AC: ION Nacional. Real Audiencia Chilena. 

PARTES Posse, Melchor; con VásqLIP7

1 
Margarita. 

MATEF-:IA precio de venta de 

1744 

TF::IBUNAL Alcalde ordinario. 

ACTUACION Al proveerse la demanda. 

RECUSACION 

IMPLICANCIA 

ACTITUD TRIBUNAL: Dictamen y Rechaza la Apelación. 

TRANSCRIPCION DEL DICTAMEN; "Noti f iquese a doña Margarita 

Vásquez que devuelva a Melchor Posse el importe de los dos 

esclavos que libertó según el instrumento presentado
,. 

y dé 

razón de su obrar en la próxima audiencia a que se le cita. 

Sin embargo de lo mandado por el Decreto referido, se le 

entrega a don Melchor Posse la esclava Inés para que no 

carezca de su servicio en tanto se substancia y determina la 
instancia pendiente sobre su libertad por ser rea por el 
delito de robo menor . Dictamino y paso a ratificación". 

OT!'.<:AS I NC I DENC I AS: Apela de la Sentencia. 

FUNDAMENTOS: 

esclavas susodichas. 

RESOLUCION DEL TRIBUNAL: No ha lugar a la apelación. 

Ratifíquese lo mandado según méritos acreditados. 



JUST I e I A LEEiA y JUST I e I A LETF-:ADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE N.Q : 

UBICACION Archivo Nacional. Real Audiencia Chilena. 

Volumen 2007, pieza 1 ° , 26 fojas. 

PARTES de los Indios, El; con 

Cabrito, Manuel. 

MATEF.:IA Sobre la libertad del indio Juan Millanamún 

)/ su. f -::t.n1 i l i -3 . .: 

i �755 

TF-:IBUNAL Alcalde ordinario. 

ASESOF-: 

IMPLICANCIA 

ACTITUD TF-: I BUNAL; 

TRANSCRIPCION DEL DICTAMEN� "Representados los 

y Vistosr soy de dictamen de recoger la 

suplicante Protector General de los Indios 

liberte al indio Juan Millanamún y su familia 

del Sargento Mayor Manuel Cabrito y se compela 

y su familia a permanecer en la Reducción, 

sacarlo a cualquier parte y ninguna persona 

embargue so pena de doscientos pesos aplicados 

ordinaria. Pase a Sala". 

instrumentos 

demanda del 

para que se 
en poder hoy 

al indio Juan 

y prohíbase 

lo reciba ni 

en la forma 



JUST I e I A LEGA y . .JUST I e I A LETF.:ADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ : 49 

UBICACION Real Audiencia Chilena. 

Volumen 1690, pieza 4 ° , 34 fojas. 

PAF-�TES Rios, Marcos de los; con Barrios, Agustina. 

MATEF.:IA 

TF.:IBUNAL Alcalde ordinario. 

ASESOF.: 

ACTUACION 

RECUSACION 

IMPLICANCIA 

ACTITUD TRIBUNAL: Rechaza la Apelación y Acoge el 

TRANSCRIPCION DEL DICTAMEN: Vistos: declárase haber lugar a 

la reclamación hecha por don Marcos de los Ríos; doña 
Agustina Barrios no deberá desviar el curso de las aguas en 

cuestión hasta el peritaje solicitado por este Tribunal. 

Notifíquese. 

Declárase el justo derecho de don Marcos de los Ríos al uso 

de las aguas de la acequia motivo de litigio, sin perjuicio 

del caudal que ha asignado según peritaje a doña Agustina 

Barrios, que es un 3/7 del total. Dictamen. 

OTRAS INCIDENCIAS: Apela de 1a sentencia. 

FUNDAMENTOS: 

t.:c¡t:.:·:tlid.:.::.d de lcf=:. c::.erEeT1cicr"::. dt2 }¿.:._ .. :..:1..cec¡u.i.=1. en i:i_te·::.t:tór-¡ ·:=-E:gUri

l �:1 -.'::\e r- 1::=d i t: a.d i:i "' 

RESOLUC ION DEL TRIBUNAL: 

partes la apelación y dese curso y cumplimiento a lo mandado 

en •"21 dict:.arrP:er-: 2l ·:::.i::=:·1i_.1::::111 _ _  �.:3-=



JUST I e I A LE!::iA ·y JUST Te I A LETRADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE N.Q. :: 50 

UBICACION 

PARTES 

MATEf'.IA 

TRIBUNAL 

ASESOR 

ACTUACION 

RECUSACION 

IMPLICANCIA 

Archivo Nacional. 

Volumen 1869, pieza 2 ° , 28 fojas. 

Riquelme, Francisco. 

Procesa pe� homicidio. 

Fernández, Agustín. 

No 

ACTITUD TRIBUNAL; 

TRANSCRIPCION DEL DICTAMEN: "Vistos estos autos seguidos de 

oficio contra Francisco Riquelme por el homicidio ejecutado 

en la persona de Domingo Pinto: soy de parecer que en 
atención a lo que declaran el primer y tercer testigos en 

cuanto a que el reo levaba un palo cuando le salió al 

encuentro y que por lo mismo se comprende que no fue su ánimo 

deliberado matarle puesto que no llevaba Arma Ofensiva, y que 
no es presumible intentase tanta atrocidad: con lo demás que 

aparece en el proceso, se mande extender sentencia 

absolutoria de la pena ordinaria de muerte y condenatoria en 

diez años de destierro al Presidio de Valdivia, 

apercibiéndole no la quebrante so pena del duplo". 



JUSTICIA LE(:iA ·y . .JUST I e I A LETRADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ : 51 

UBICACION Archivo Nacional. Real Audiencia Chilena. 

Rodríguez, Teodoro y otros. 

MATERIA 
·- - t. •. -· 
¡- i_lLt i_! = 

TF.'.IBUNAL Alcalde ordinario. 

ASESOF.: Fuenzalida. José de. 

ACTUACION Al proveerse la demanda. 

F.'.ECUSAC ION 

IMPLICANCIA 

ACTITUD TRIBUNAL: 

TF.:ANSCF.:IPCION DEL DICTAMEN: "Vistos: es mi parecer y

dictamen solicitado están acreditados los muchos delitos de 

robo cometidos por los reos en las propiedades de la Hacienda 

del Portón, Maule, y digo: debe condenarse a los reos a la 

pena de tres años de presidio y servicio público sin sueldo 

en la Cárcel de esta ciudad. Así me parece . Pase a la Real 

Sala n . 



JUST I e I A LE13A y JUST I e I A LETRADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE N'.';:! : 52 

UB I c:Ac: ION Real Audiencia Chilena. 

Volumen 1697, pieza 4 ° , 10 fojas. 

PAF.'.TES 

MATEF.'.IA Sobre redhibitoria de un esclavo. 

TRIBUNAL Alcalde ordinario. 

ASESOF.: 

AC:TUAC: I Ot� Al �ruv��r�� la demanda. 

F.'.ECUSAC ION 

ACTITUD TRIBUNAL: 

TRANSCRIPCION DEL DICTAMEN: "Vistos: dictamino se aprueba, 

y a las partes en ella contenidas de lo de ellas deducido y 

alegado, aprobando que las partes digan, prueben y aleguen 

los asuntos que les convenga. Pase a Sala". 



JUST I e I A LEGA y JUST I e I A LETF:'.ADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ :; 

UBICACION Real Audiencia Chilena. 

Volumen 1955, pieza 19 º , b fojas. 

PAF'.TES Salinas, Jeyónima; 

SobYe que le desocupe una casa que le tiene 

en aYrendamiento. 

A�O 1770 

TRIBUNAL Alcalde ordinaYio. 

ASESOk: 

RECUSACION 

ACTITUD TRIBUNAL: 

TF::ANSC:F.'.IPCION DEL DICTAMEN: "Vistos: soy de dictamen 

concédase un mes de término a doña Rosa de Santa Cruz para 

que haga su diligencia con le convenga, y cumplido dicho mes 

se concede a doña Jerónima Salinas para que proceda a la 

confección o refacción de su obra. Pase a Sala". 



JUSTICIA LEGA Y JUSTICIA LETRADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ : 

UBICACION Real Audiencia Chilena. 

Volumen 2097, pieza � u , 14 fojas. 

PARTES 

herederos de Echavarria, Antonio. 

MATERIA Por cobro de pesos. 

l7EA 

TF.:IBUNAL 

ASESOR de l-:?-. 

de l.::t 

F.:ECUSAC ION 

IMPLICANCIA 

ACTITUD TRIBUNAL: 

TF.:ANSCF.:IPCION DEL DICTAMEN: "Vistos y Autos: soy de 

dictamen el Albacea don Julio Echavarría pague la suma de 

seiscientos y veinte pesos al Santísimo Monasterio de Canta 

Clara por estar plena y justamente acreditada la deuda 

pendiente de don Antonio Echavarría con este Sacro Convento. 

Pase a Sala para su ratificación o rechazo". 



JUSTICIA LEGA Y JUSTICIA LETRADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ � 55 

UBICACION Real Audiencia Chilena. 

Volumen 1826, piP7� 3 ° , 29 fojas. 

PARTES 

herederos de Leiva, Miguel de. 

TRIBUNAL 

ASESüF.: 

ACTUACION Antes de la sentencia. 

ACTITUD TRIBUNAL� Rechaza la Apelación y Acoge el 

TRANSCRIPCION DEL DICTAMEN: "Vistos: En atención a la 

informalidad con que se produjo la cuenta de gastos hechos en 

el entierro y funeral de Miguel Leyva, a la irregularidad que 

contienen sus partidas excesivamente recargadas, sin que 

conste que se hayan repartido entre los religiosos las 

doscientas cincuenta frazadas que se ponen en una de ellas; 

siendo al mismo tiempo extrañable que se hagan tratos de una 

manera como ésta, y mucho más el que se pactasen intereses y 

se haya deducido su cobranza en juicio; soy de dictamen que 

el cargo que hace el Convento de Predicadores a la 

Testamentaria del citado Leyva, sólo debe ser de trescientos 

cincuenta pesos que deberán satisfacer sus herederos del 

producto de los bienes que han heredado. Pase a 

Confirmación". 

OTF.:AS I NC I DENC I AS: Apela de la Sentencia. 

FUNDAMENTOS� Un erróneo análisis de las claras y comprobadas 

1: Lten t -:"3.·:::. dEt i]-9.·:::.t: e,-;:; de.1111_¡.·=· ; __ r -::{.d-=t::::- f=!n el r-.::.r�1�ped i er·It: e i1 

r-iu.e-../-3. ·.--.f:?\/is.iór1 .i 

RESDLUCION DEL TRIBUNAL: 

mayores gastos que alega el Convento. 



JUSTICIA LEl3A Y JUSTICIA LETF.'.ADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ : 

Real Audiencia Chilena. 

Volumen 1691, pieza 2 ° , 6 fojas. 

F·AF.:TES 

MATEF.:IA 

AtíO 

ASESOR 

ACTUACION 

RECUSACION 

IMPLICANCIA 

::::;c1t:c1, 
.-. � . 

:-:¡r-1 ·::; ciri 1 .;:1. ;J 

y otro; con Macaya María 

Sc�re mejor derecho al agua de una acequia. 
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Alcalde ordinario. 

ACTITUD TRIBUNAL: 

TF.:ANSCRIPCION DEL DICTAMEN: "Vistos: Soy de personal 
parecer se mande y sentencia el mejor derecho el usufructo 

que tiene comprobado en fojas 4 don Diego de Soto según los 

antecedentes presentados. Debo dictaminar y dictamino que 

doña María Macaya se abstenga en lo sucesivo de usar de la 

dicha asequia bajo apercibimiento de arresto y juicio por 

usurpación. Pase a Real Sala" 



JUSTICIA LEGA V JUSTICIA LETRADA EN CHIL� INDIANO 

EXPEDIENTE NQ : 

UBICACION 

PARTES 

MATEF.:IA 

TF.:IBUNAL 

ASESOR 

ACTUP,CION 

RECUSACION 

Real Audiencia Gn11ena. 

Volumen 1967, pieza 6 ª , 29 fojas. 

·rr
M il]C•, 

.Jc1.::tc:¡c1.:Ln .:ji=: ,. 

venta de unas r���� en esta capital. 

Alcalde ordinario. 

Dávila, Bartolomé. 

Al proveerse la demanda. 

No 

ACTITUD TRIBUNAL: 

TRANSCF.:IPCION DEL DICTAMEN: "Vistos: Soy de dictamen en 

atención a los documentos consti tuídos y acreditados que se 
manda a don Pedro Fuentes al cumplimiento del contrato que 

tiene comprometido con don martín del Trigo. En caso 

centrar io deberá pagar la indemnización correspondiente por 

los perjuicios ocasionados bajo apercibimiento de embargo". 



.JUST I e I A LEHA y JUST I e I A LETF.:ADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ : 

UB I C:AC: I Ot� 

PARTES 

MATERIA 

TRIBUNAL 

ACTUACION 

F-::ECUSAC ION 

IMPLICANCIA 

Archivo Nacional. Real Audiencia Chilena. 

Ureta y Aguirre, José de; con los herederos 

de Larrain, Martín de. 

cobro de un censo impuesto �ubre unas 

casas en esta capital. 

Valdés, Diego de. 

Hl proveerse la demanda. 

ACTITUD TRIBUNAL: 

TF.:ANSCF.:IPCION DEL DICTAMEf,.i: "Vistos: Soy de parecer y 

dictamen se notifique al Albacea don Martin de Larraín que 

dentro del tercer dia de notificado pague a don José Ureta y

Aguirre la cantidad de un mil y quinientos pesos contenidos 
en el instrumento presentado, con sus correspondientes 

intereses adeudados o den razón. Pase a Real Sala". 



JUST I e I A LEGA y JUST I e I A LETF-:ADA EN CHILE INDIANO 

EXPEDIENTE NQ : 5'3 

UBICACION 

Volumen 1714, pieza 4° 

Real Audiencia Chilena. 

PAF.:TES Valdés, Bernardo y otros. 

t1ATEf:IA Proceso por hurto. 

TF-: I BUt�AL Alcalde ordinario. 

ASESOR Montenegro, Raimundo. 

ACTUACION Al proveerse la demanda. 

RECUSACION hlo 

IMPLICANCIA No 

ACTITUD TRIBUNAL: 

TRANSci:;;:IPCION DEL DICTAMEN:: "Autos y Vistos: soy de parecer 

se mantenga la pris1on preventiva del malhechor Bernardo 

Valdés y los demás cómplices en espera de la Sumaria y 

sentencia definitiva por los reiterados hurtos cometidos y 

atestiguados a pesar de su terca negativa". 



JUST I e I A LEEiA y JUST I e I A LETF.'.ADA EN CHILE INDIANO 

UBICACION 

MATEF-:IA 

Af.m 

ASESOR 

AC:TUAC: ION 

;-../-:,_]. CÍCr\/inc1·::.¡, 

e: l 1=:ff11?n t: e ;: 

Por cobro de pesos. 

17(J5 

Alcalde ordinario. 

Real Audiencia Chilena. 

López de Ayala, Juan. 

Al 

ACTITUD TRIBUNAL: D j_ c t amen . 

TRANSCRIPCION DEL DICTAMEN: "Debo dictaminar por las pruebas 

fehacientes en poder del Tribunal el pago de los 
cuatrocientos ochenta pesos adeudados por don Serón Clemente 

bajo apercibimiento de embargo de sus bienes en Talca. ."A. 

Sala". 
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